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EDITORIAL 

La reaparición pública de Andrés Manuel López 
Obrador volvió a colocar al expresidente 
en el centro de la conversación política 

nacional. A través de una extensa carta difundida 
esta semana bajo el título “Mi apoyo sin condiciones 
a la presidenta Claudia Sheinbaum Pardo y una 
respetuosa reflexión sobre el presidente Donald 
Trump”, el exmandatario expresó su respaldo a la 
actual presidenta, pero dedicó la mayor parte de su 
texto a reflexionar sobre el deterioro de la relación 
entre México y Estados Unidos y, particularmente, 
sobre lo que considera un cambio profundo en la 
actitud del presidente Donald Trump.

Desde sus primeras líneas, López Obrador plantea 
que el intervencionismo estadounidense contra 
México no es una novedad. Por el contrario, sostiene 
que forma parte de una larga tradición histórica 
que ha acompañado la relación bilateral durante 
décadas. Lo que dice encontrar sorprendente no es 
la presión en sí misma, sino que ésta ocurra bajo 
un presidente con quien asegura haber mantenido 
una relación de respeto mutuo durante su sexenio. 
A juicio del expresidente, el Trump de hoy es muy 
distinto al Trump que conoció durante su mandato 
entre 2018 y 2024.

La tesis central de la carta gira precisamente en torno 
a esa idea. López Obrador no atribuye el cambio 
a una transformación personal del mandatario 
estadounidense ni a un cambio de circunstancias 
internacionales. En cambio, responsabiliza a 
los asesores que actualmente rodean a Trump, 
a quienes dedica una larga lista de calificativos 
negativos y a quienes señala como los principales 
promotores de una política exterior más agresiva e 
intervencionista. Resulta llamativo que esta lectura 
no sea completamente ajena a ciertos debates que 
también existen dentro de Estados Unidos, donde 
diversos sectores han cuestionado desde hace tiempo 
la influencia de algunos grupos y asesores cercanos 
al presidente republicano como los empresarios 
Elon Musk y Peter Thiel.

Sin embargo, el punto más delicado de toda la carta 
probablemente no sea su análisis sobre Trump, sino 

la referencia que hace al caso del general Salvador 
Cienfuegos. López Obrador recuerda que, tras la 
detención del exsecretario de la Defensa Nacional en 
Estados Unidos, solicitó personalmente a Trump que 
permitiera a México revisar las pruebas presentadas 
por las autoridades estadounidenses. Según relata, 
Trump aceptó dicha petición y permitió que el caso 
fuera revisado por las autoridades mexicanas.

Lo verdaderamente relevante es la interpretación 
que el expresidente hace de aquel episodio. En su 
carta sostiene que las acusaciones contra Cienfuegos 
fueron una represalia política diseñada para 
someter a una de las instituciones fundamentales 
del Estado mexicano. En otras palabras, plantea 
que la DEA y sectores del Departamento de Justicia 
habrían actuado con una agenda propia orientada 
a presionar al Ejército mexicano para alinearlo a los 
intereses de Washington.

Se trata de una afirmación de enorme calado 
político. Implica sugerir que algunas agencias 
estadounidenses pueden operar con objetivos 
distintos a los de la propia presidencia de Estados 
Unidos y que incluso podrían desarrollar estrategias 
orientadas a influir en decisiones soberanas de 
otros países. Más allá de que se comparta o no esa 
interpretación, resulta evidente que el señalamiento 
tiene implicaciones profundas para la lectura de la 
relación bilateral actual.

La carta también aparece en un contexto 
particularmente complejo. Durante las últimas 
semanas se han acumulado tensiones relacionadas 
con presuntas investigaciones estadounidenses 
contra funcionarios y gobernadores mexicanos, 
acusaciones sobre vínculos con el crimen organizado, 
debates sobre operaciones de inteligencia en 
territorio nacional y discusiones cada vez más 
frecuentes sobre la posibilidad de una injerencia 
política extranjera en México.

Por ello, no sorprende que algunos sectores 
interpreten la misiva como una respuesta política 
frente a este escenario. Para la oposición, la carta sería 
una muestra de preocupación ante investigaciones 
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y señalamientos que podrían acercarse cada vez 
más al círculo político cercano al expresidente. Para 
el oficialismo, en cambio, representa un respaldo 
público a Claudia Sheinbaum frente a lo que 
consideran presiones externas contra su gobierno. 
Lo interesante es que ambas interpretaciones 
encuentran elementos para sostenerse dentro del 
propio texto.

Y es que, aunque formalmente la carta se presenta 
como un respaldo a la presidenta, la realidad es que la 
mayor parte de su contenido está dedicada a Donald 
Trump, a la relación bilateral y a las tensiones entre 
México y Estados Unidos. Las referencias directas 
a Sheinbaum ocupan relativamente poco espacio 
frente a la extensa reflexión que López Obrador 
desarrolla sobre el mandatario estadounidense y 
sobre el rumbo que ha tomado Washington en los 
últimos meses.

También llama la atención que la carta coincida 
con discursos similares que han comenzado 
a surgir desde otros gobiernos progresistas de 
América Latina. Presidentes como Gustavo Petro 
y Luiz Inácio “Lula” da Silva han expresado 
recientemente preocupaciones sobre nuevas formas 
de intervencionismo impulsadas desde Washington, 
particularmente bajo argumentos relacionados con 
seguridad, narcotráfico o terrorismo. En ese sentido, 
el posicionamiento de López Obrador puede 
entenderse también como parte de una narrativa 
más amplia de defensa de la soberanía nacional 
frente a una política exterior estadounidense cada 
vez más agresiva.

Lo verdaderamente inusual no es el contenido de 
la carta, sino su existencia misma. Desde que dejó 
la Presidencia, López Obrador había mantenido 
una presencia pública limitada y sus intervenciones 
habían sido esporádicas. Esta ocasión es distinta. 
No se trata de un mensaje breve ni de una expresión 
aislada de respaldo político. Es una reflexión extensa, 
detallada y profundamente política sobre uno de los 
temas más sensibles de la agenda nacional.

La principal interrogante que deja este episodio no 
es necesariamente qué quiso decir López Obrador, 
sino por qué decidió decirlo ahora. Resulta difícil 
identificar con certeza el objetivo de una carta que 
combina respaldo político, crítica internacional, 
defensa de instituciones mexicanas y reflexiones 
personales sobre un mandatario extranjero.

Lo que sí parece claro es que el documento ayuda a 
dimensionar el momento particularmente delicado 
que atraviesa la relación entre México y Estados 
Unidos. Una relación que continúa marcada por 
tensiones sobre seguridad, migración, narcotráfico, 
soberanía e influencia política. Paradójicamente, 
esto ocurre incluso después de que funcionarios 
estadounidenses han reconocido públicamente la 
importancia de respetar la soberanía mexicana y 
mantener mecanismos de cooperación institucional.

Quizá por ello la carta ha generado tanta atención. 
No únicamente por lo que dice sobre Trump o 
sobre Sheinbaum, sino porque refleja la creciente 
preocupación que existe en distintos sectores 
políticos respecto al rumbo que está tomando la 
relación bilateral. Y porque, viniendo de López 
Obrador, rompe con la discreción que había 
caracterizado su retiro político durante los últimos 
meses.

Habrá que ver si esta intervención marca el inicio 
de una participación más frecuente del expresidente 
en la discusión pública o si se trata de un episodio 
excepcional motivado por la coyuntura actual. Lo 
cierto es que, por ahora, su carta se ha convertido 
en uno de los documentos políticos más comentados 
de la semana y en un reflejo más de la complejidad 
que hoy define la relación entre México y Estados 
Unidos.
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CDMX.- Una de las noticias 
políticas más comentadas de esta 
semana fue la reaparición pública 
de Andrés Manuel López 
Obrador, quien desde que dejó 
la Presidencia ha mantenido un 
perfil extremadamente discreto y 
alejado de la discusión cotidiana 
—planteó la periodista al iniciar 
la conversación de esta semana 
en The Palm de la CDMX—. Sin 

embargo, esta vez decidió publicar 
una carta titulada “Mi apoyo 
sin condiciones a la Presidenta 
Claudia Sheinbaum Pardo 
y una respetuosa reflexión sobre 
el presidente Donald Trump”, 
documento que rápidamente 
provocó debate.

—Y resulta interesante porque, 
aunque el título promete un 

AMLO reaparece con carta sobre Trump 
y reabre el debate sobre la relación 
México–Estados Unidos
Por Baltasar Barbolla 

Mi apoyo sin 
condiciones a 
la Presidenta 
Claudia 
Sheinbaum 
Pardo: Andrés 
Manuel López 
Obrador.

CONECTANDO CON LA
POLITÍCA DE LA NACION 

CONEXION
INFORMATIVA
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respaldo a Claudia Sheinbaum, la realidad 
es que buena parte del texto está dedicado a una 
reflexión sobre Donald Trump y sobre el deterioro 
de la relación bilateral entre México y Estados 
Unidos —observó el editorialista—. Incluso López 
Obrador reconoce que no le sorprenden las 
prácticas intervencionistas de Washington porque 
forman parte de una larga tradición histórica, pero 
sí expresa sorpresa por el cambio que percibe en 
Trump respecto al mandatario con quien él convivió 
durante su sexenio.

—De hecho, uno de los aspectos más llamativos 
de la carta es justamente esa reflexión —apuntó la 
abogada—. López Obrador recuerda que durante 
su Presidencia mantuvo una relación de diálogo y 
cooperación con Trump y sostiene que el actual 
comportamiento del mandatario estadounidense 
no coincide con la experiencia que él tuvo. Incluso 
llega a plantear que probablemente está siendo mal 
asesorado por personas a las que describe como 
fanáticas, inexpertas o equivocadas en su visión 
sobre México.

—Y eso convierte al documento en algo muy atípico 
para López Obrador —intervino el analista—. 
Desde que concluyó su mandato prácticamente 
había desaparecido de la conversación pública, 
salvo en contados momentos. Por eso llamó tanto 
la atención que decidiera intervenir precisamente 
ahora, cuando existe una fuerte tensión diplomática 
derivada de los señalamientos que Estados Unidos 
ha realizado contra funcionarios mexicanos de 
Morena por presuntos vínculos con el narcotráfico.

—Además hay que reconocer 
que ha sido una semana 
particularmente extraña para 
la familia López Obrador 
—comentó la empresaria—. 
Primero se difundió una fotografía 
de Andrés Manuel López 
Beltrán junto a su padre, algo 
poco habitual considerando 
la disciplina comunicacional y 
política que históricamente ha 
caracterizado al expresidente ya 
que pareció un respaldo directo a 
las aspiraciones que tiene López 
Beltrán en Tabasco. Después 
continuó la conversación pública 
sobre la foto del hijo menor del 
expresidente en un restaurante 

de lujo. Todo ello ocurrió prácticamente al mismo 
tiempo que apareció esta carta.

—Y eso inevitablemente abrió espacio para múltiples 
interpretaciones —reflexionó el consultor—. Hubo 
quienes pensaron que el documento podía funcionar 
como una especie de distractor frente a otras noticias 
que se encontraban dominando la agenda pública. 
Otros consideran que simplemente se trató de una 
intervención obligada ante la creciente presión que 
Estados Unidos está ejerciendo sobre México y 
sobre dirigentes identificados con Morena.

—Porque no podemos olvidar el contexto en el 
que aparece la carta —retomó la periodista—. 
Horas antes seguían circulando versiones sobre 
nuevas investigaciones estadounidenses contra 
figuras relevantes del oficialismo y continuaban 
los señalamientos relacionados con gobernadores 
y funcionarios mexicanos, como las presuntas 
investigaciones en contra de los gobernadores 
guindas Américo Villarreal y Alfonso Durazo. 
En ese escenario, hubo más de uno que pensó que 
la carta fue una “cortina de humo”.

—Sin embargo, también existe otra lectura 
posible —consideró el político—. Las críticas 
al intervencionismo estadounidense no son 
exclusivas de López Obrador. Diversos líderes 
latinoamericanos han expresado preocupaciones 
similares durante las últimas semanas. Por eso 
algunos observan esta carta más como una posición 
de la izquierda latinoamericana frente al actual 
contexto internacional que como una respuesta 
exclusivamente mexicana.

CONEXIÓN

Andrés Manuel López Beltrán junto a su padre.



Semanario de Información y Análisis Político 9

—Lo que sí resulta llamativo es que el mensaje no 
necesariamente coincide con el tono que ha venido 
manejando la Presidencia de la República —matizó 
la abogada—. Claudia Sheinbaum ha buscado 
mantener una estrategia de firmeza institucional 
combinada con diálogo diplomático permanente. 
En cambio, la carta de López Obrador entra en 
valoraciones mucho más personales sobre Trump 
y sobre las motivaciones de ciertos funcionarios 
estadounidenses.

—Y ahí puede generarse cierta confusión dentro 
del propio oficialismo —añadió el editorialista—. 
Porque mientras el gobierno federal ha intentado 
concentrarse en la cooperación bilateral y en 
la defensa institucional de la soberanía, la carta 
abre otros frentes de discusión relacionados con 
las intenciones políticas de Washington y con la 
influencia de determinados grupos dentro del 
gobierno estadounidense.

—Eso es importante porque apenas hace unos 
días vimos una señal distinta proveniente de 
Estados Unidos —comentó la empresaria—. En su 
comparecencia ante el Congreso de Estados Unidos 
tras reuniones bilaterales recientes, el secretario 
de Seguridad Doméstica de Estados Unidos 
declaró públicamente que México mantiene una 
cooperación importante en materia de seguridad 
y combate al narcotráfico con importantes logros, 
además de que señaló que los mexicanos valoran 
su soberanía y había que respetar ese sentimiento. 
Esa narrativa parecía ofrecer una vía para reducir 
tensiones.

—Y probablemente esa era la línea que más 
convenía reforzar políticamente —indicó el 
consultor—. Mostrar resultados concretos en 

materia de seguridad, destacar la colaboración 
bilateral y enfatizar que funcionarios de Estados 
Unidos del más alto nivel se posicionan en favor 
del respeto a la soberanía de México. La carta de 
López Obrador, aunque genera entusiasmo 
entre parte de la base morenista, también mueve la 
conversación hacia terrenos más ideológicos y más 
difíciles de administrar políticamente.

—De cualquier forma, lo que demuestra este episodio 
es que seguimos viviendo uno de los momentos más 
delicados de la relación entre México y Estados 
Unidos en muchos años —señaló el analista—. 
Washington continúa presionando al gobierno 
mexicano para actuar contra el narcotráfico, 
mientras desde México se percibe que varios de esos 
señalamientos están dirigidos principalmente contra 
figuras vinculadas con Morena.

—Y eso explica por qué el debate se ha vuelto tan 
intenso —afirmó la empresaria—. Porque para 
algunos observadores existe una intención de afectar 
la imagen pública del movimiento gobernante. 
Para otros, simplemente se trata de investigaciones 
legítimas que deben atenderse con seriedad. Lo 
cierto es que la tensión continúa creciendo y ninguna 
de las dos partes parece dispuesta a modificar 
sustancialmente su postura.

—También es importante observar que, 
paralelamente, en México han surgido 
investigaciones y señalamientos contra figuras 
de otros partidos políticos, lo que muestra que el 
problema de la relación entre política y criminalidad 
no se limita a una sola fuerza partidista —apuntó la 
abogada—. Esa dimensión suele perderse cuando 
toda la discusión se concentra únicamente en los 
casos impulsados desde Washington.

—Lo que deja esta carta es una sensación de 
momento excepcional —concluyó la periodista—. 
Porque no es habitual que López Obrador 
reaparezca públicamente, tampoco es común 
que lo haga con una reflexión tan extensa sobre 
Donald Trump y mucho menos en medio de 
una coyuntura donde la relación bilateral atraviesa 
niveles tan elevados de tensión. Quizá el tiempo 
permita entender mejor cuáles fueron las razones de 
fondo para publicar este mensaje, pero por ahora lo 
que queda claro es que la discusión sobre soberanía, 
narcotráfico, intervención extranjera y el futuro de 
la relación México–Estados Unidos está lejos de 
terminar.

La carta de López Obrador entra en 
valoraciones mucho más personales sobre 
Trump.
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El diario Los Angeles Times publicó esta semana 
un reportaje en donde se afirma que el gobierno 
de Estados Unidos investiga criminalmente a los 

gobernadores morenistas Alfonso Durazo Montaño, 
de Sonora, y Américo Villarreal, de Tamaulipas, por 
presuntos vínculos con el crimen organizado. A Durazo 
lo investigan por lazos con el narco y a Villarreal, por 
huachicol. A ambos les habrían revocado sus visas 
y entrarían a Estados Unidos bajo el mecanismo 
Significant Public Benefit Parole, reservado para 
testigos en procesos federales. Los dos lo desmintieron.

Ahora bien, ¿qué prueba este reportaje y qué no 
prueba?

Lo que prueba son exactamente tres cosas: que los 
periodistas de investigación radicados en México, Steve 
Fisher y Kate Linthicum, lo escribieron; que existe un 
patrón previo de revocaciones documentado por la 
agencia noticiosa Reuters en octubre de 2025; y que 
la visa del hijo de Durazo fue cancelada en noviembre 
pasado, sin desmentido. Nada prueba las acusaciones 
contra los dos gobernadores.

Cada afirmación sustantiva se basa en “personas 
familiarizadas con el caso que hablaron bajo condición 
de anonimato”. El reportaje asegura que Durazo 
entra regularmente a EEUU para recibir tratamiento 
médico, pero no menciona hospital ni especialidad.

Quienes defienden la veracidad del artículo señalan 
que Fisher fue el primero que reportó los probables 
vínculos de Rubén Rocha Moya con el narco y 
acertó. Pero el historial de un periodista no es garantía 
perpetua porque en el caso del sinaloense puede haber 
tenido fuentes sólidas y ahora fuentes más débiles 
o interesadas. Aunque es un hecho que se dice, se 
comenta y se rumora que los dos gobernadores arriba 
mencionados están involucrados de alguna manera 
con delincuentes.

La sincronía es la dimensión que ningún análisis puede 
eludir. El domingo, la presidenta Claudia Sheinbaum 
acusó a EEUU de intervencionismo y preguntó 
públicamente si busca influir en las elecciones de 
2027. El lunes, el embajador estadounidense Ronald 
Johnson le respondió en X, escribiendo que “La lucha 
contra los cárteles debería unirnos, no dividirnos”. El 
jueves, la presidenta le cerró el paso diciendo: “Los 
embajadores tienen que ser respetuosos de los asuntos 
políticos internos de los países”. Y al referirse al artículo 

del LA Times, preguntó: “¿Cuál es el interés?” Todo 
esto, 13 días antes de la segunda ronda del T-MEC en 
Washington.

El patrón geográfico de las revocaciones de visas tampoco 
es casualidad: Baja California, Sonora, Tamaulipas, 
Coahuila y Sinaloa son los cinco estados con mayor 
actividad de los cárteles. Más de 50 funcionarios en esos 
estados con sus visas estadounidenses revocadas, entre 
ellos la gobernadora morenista de Baja California, 
Marina del Pilar Ávila, a quien después no acusaron de 
nada. ¿Fue presión diplomática? 

Refiriéndose a Durazo y Villareal, la presidenta dijo 
que ambos “tienen que aclarar los señalamientos”, 
que en el lenguaje político no es defensa sino distancia 
calculada.

El reportaje del LA Times es endeble: fuentes anónimas, 
cero papeles. No prueba lo que afirma. Lo sugiere. 
Pero se publica cuatro días después de que Claudia 
Sheinbaum acusara a EEUU de intervencionismo y 13 
días antes de la ronda decisiva del T-MEC.

La coincidencia no prueba su falsedad. Pero sí revela 
su utilidad.

OPINIÓN

El periódico estadounidense Los Angeles Times 
publicó un reportaje en donde se afirma que el 
gobierno de EEUU investiga criminalmente a los 
gobernadores morenistas de Sonora y Tamaulipas.

EL LA TIMES Y LA 
COINCIDENCIA
QUE NO ES 
COINCIDENCIA

Por Eduardo Ruiz-Healy
Twitter: @ruizhealy
Facebook: Eduardo J Ruiz-Healy
Instagram: ruizhealy
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CLAROSCURO 

El general Gerardo Mérida 
Sánchez, exsecretario de 
Seguridad de Sinaloa, 

compareció el lunes 4 de junio en 
la corte del Distrito Sur de Nueva 
York para una audiencia de estatus 
en la que la juez encargada del caso, 
Katherine Polk Failla, subrayó que 
la evidencia en contra del acusado es “abundante” 
y citó a una nueva audiencia para el próximo 4 de 
agosto. 

La sesión se enfocó en revisar el inicio formal del 
proceso y duró menos de 20 minutos. Mérida 
Sánchez, trasladado a Nueva York el 15 de mayo, 
tras entregarse voluntariamente el 11 de mayo, llegó 
esposado de pies y manos. 

“La evidencia” contra Mérida Sánchez y los otros 
coacusados es “abundante”, señaló Poll. “Hay 
muchos acusados en este caso y están llegando en 
olas”, añadió. 

Y apenas iniciaba la semana. 

La nota de El Universal parecía una confirmación 
de lo que ya se temía: No hay manera de librar 
las acusaciones de Estados Unidos contra los 10 
sinaloenses vinculados al crimen organizado, entre 
ellos el gobernador de Sinaloa, Rubén Rocha Moya, 
más los que se sumen. 

Quizá por eso, la presidenta corrigió su discurso 
del acto de agravio que presidió el domingo y que 
trató de hacer pasar como una celebración de sus 
dos años de gobierno. Esos dos años en los que la 

miasma ha salido de cada coladera del gobierno de 
la República, ese al que no le rindió respeto en un 
acto de defensa de su Constitución y sus leyes sino a 
su militancia y a sus compañeros de Morena y su 4T. 

Y el miércoles una publicación de Los Angeles Times 
arreció la mala racha que parece no terminará con 
ellos: Américo Villareal, gobernador de Tamaulipas, 
y Alfonso Durazo, de Sonora, están siendo 
investigados por delitos del crimen organizado y 
aunque lo negaron, el semanario Zeta confirnó con 
el Departamento de Estado, de Estados Unidos, que 
sus visas habían sido canceladas y, por lo menos sólo 
Durazo, tendrían una concesión conocida como 
“parole” como testigo colaborador de la fiscalía de 
la Unión Americana. 

Eso sucede mientras el fin de semana anterior los 
panistas revivieron e hicieron gala de su unidad y 
hasta convocaron a Fox y a Calderón para apoyar 
a Maru Campos, y Sheinbaum volvió a arremeter 
contra sus dos principales adversarios preferidos, 
como si el de Morena no fuera un peor gobierno 
que los que lo antecedieron. 

¿GANANDO TIEMPO?

La declaración del exsecretario de Seguridad 
de Sinaloa Gerardo Mérida abrió un plazo de 
60 días para que EEUU procese evidencias 
contra Rocha Moya.
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La presidenta intenta justificar su gesta heroica 
argumentando injerencia extranjera, una que no 
habría si Morena no hubieran hecho una alianza 
electoral-criminal con el narco que no sólo financió 
sus campañas, sino que ayudó a López Obrador a 
ganar la presidencia y también en la elección de 
2021 a candidatos a gobernadores que replicaron 
la fórmula y fondearon sus campañas con ese 
dinero, además del apoyo físico y en persona de 
agrupaciones criminales que intimidaron a los 
votantes, secuestraron candidatos y asesinaron 
a otros que no quisieron hacerse a un lado de sus 
aspiraciones políticas. 

La presidenta sabe que el general en retiro Mérida y 
los otros 9 sinaloenses, y ahora los dos gobernadores 
que se agregaron a la lista son sólo parte de quienes 
ganaron las elecciones de 2021 y han ayudado y 
hasta apoyado a los grupos criminales que lograron 
extender sus actividades. Esos gobernadores fueron 
designados con la venia del entonces presidente 
López Obrador. 

El cobro de “derecho de piso” por residir en una 
propiedad —también conocido como extorsión por 
existir— afecta a diversas comunidades del país. 
En México, estados como Morelos -por ejemplo, 
en la comunidad de Huautla-, Guerrero, Veracruz 
y el Estado de México registran la imposición 
de cuotas a familias para que puedan vivir en sus 
propias casas. El crimen organizado opera mediante 
distintas modalidades para lucrar con las viviendas: 
Extorsiones directas: En poblados controlados, los 
cárteles imponen pagos semanales o mensuales por 
persona, bajo amenaza de despojo o daño físico. 

Despojo y mafia inmobiliaria: Grupos delictivos 
operan de manera violenta en zonas urbanas -como 
el Estado de México y la CDMX- para invadir, 
vender o rentar casas ilegalmente. 

Acaparamiento: Células delictivas detectan casas 
abandonadas o deshabitadas, las toman por la 
fuerza y cobran rentas a nuevos ocupantes. 

Todos delitos altamente ligados a la impunidad que 
les han dado los gobiernos de López Obrador y en 
los estados gobernados por Morena y cuyo combate 
emprendió la presidenta Sheinbaum, pero cuya 
defensa tiene base en el origen de su llegada al poder 
y el sostén de los gobiernos de Morena, financiados 
por esos delitos más el huachicol fiscal y dinero de 
los desvíos en las grandes obras de su antecesor. 

A pesar de los hechos, para Sheinbaum no hay 
injerencia del crimen en el gobierno ni en su 
partido. Para ella, los cubanos que endoctrinan 
fingiendo ser médicos no intervienen en la política 
interna del país, lo mismo lo españoles que han sido 
hasta proveedores de obras como la construcción 
del Tren Maya, ni Nicolás Maduro y su gobierno 
que compartían recursos en apoyo mutuo a esos 
gobiernos. 

Sheinbaum no podrá evitar que Estados Unidos 
detenga a quienes ya puso en su mira. Las 
advertencias del gobierno de Trump llegaron tan 
pronto tomó posesión del cargo y su primera acción 
fue nombrar terroristas a los cárteles de la droga 
asentados en el país. 

La lucha contra los cárteles debe unirnos, no 
dividirnos, dijo ayer lunes el embajador de EEUU 
en México, Ronald Jhonson. Las personas en ambos 
lados de nuestra frontera desean vivir con seguridad 
y en paz. Merecen vivir libres de la intimidación, 
la corrupción y el miedo que generan los cárteles. 
Cada momento que dedicamos a convertir este 
desafío compartido de seguridad en una discusión 
política, es una oportunidad perdida para fortalecer 
nuestra cooperación y proteger a las personas a las 
que servimos. 

La respuesta de la presidenta fue un ¡cállese! al 
embajador al que conminó a no intervenir en temas 
internos del país mientras ella se metía de lleno en 
los comicios de Colombia.  

La razón por la que Sheinbaum defiende a los 
gobernadores de Morenna no es porque les caiga 
bien. 

Ella sabe que la información de esos 10 sinaloenses 
-en su búsqueda de reducir sus sentencias- y los dos 
gobernadores bajo investigación, podrían aportar 
datos sólidos para involucrar hasta al fundador del 
partido quie leyendo lo que pasa, se atrevió a salir de 
su escondite y mandó una carta en la que pide que 
regrese ese Trump que él conoció. Sin embargo, la 
posibilidad de la aprehensión de esos gobernadores 
y sus cómplices no ha desaparecido con la entrega de 
quien compareció en una corte del sur de Manhattan 
mientras se espera que otros implicados cubran ese 
derrotero por decisión propia o aprehendidos por 
autoridades americanas, aunque esa posibilidad se 
resistan a aceptarla en palacio de gobierno.
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OPINIÓN

Es verdad: existe el legítimo derecho de 
dudar de las intenciones de la justicia 
estadunidense cuando emprende pesquisas 

contra funcionarios mexicanos. Sin embargo, 
del mismo modo, es procedente cuestionar la 
sinceridad de un gobierno que los proclama 
inocentes, sin investigarlos. 

En uno y otro caso, puede haber intereses 
políticos que se coloquen por encima de los 
hechos. Lamentablemente, vivimos en un tiempo 
en que la verdad está perdiendo la batalla contra 
la opinión. 

Aun así, quedan elementos objetivos de los cuales 
asirse para tratar de acercarse a la verdad. Por 
ejemplo, la seriedad y efectividad de los sistemas 
de justicia de un país y del otro. 

En México, los ministros de la Suprema Corte 
creen que es una buena idea asistir a un acto para 

celebrar un aniversario de la victoria electoral de 
la Presidenta de la República o probablemente 
acuden obligados a ese encuentro, que no es 
de Estado. En el vecino país, eso difícilmente 
ocurriría. Allá, los justices (o ministros de la 
Corte Suprema) sólo se reúnen con el inquilino 
de la Casa Blanca en ceremonias contempladas 
por la ley: la toma de posesión del Presidente o 
de alguno de ellos; el Informe sobre el Estado de 
la Unión; cenas de Estado —como la que tuvo 
lugar recientemente en honor del rey Carlos 
III—, así como exequias o memoriales.

¿Cómo espera México mostrar que tiene un 
Poder Judicial con la suficiente autonomía 
para actuar ante los señalamientos de que un 
gobernador, elegido por Morena, y nueve de 
sus colaboradores, se coludieron con el crimen 
organizado?

LA DUDA
Por Pascal Beltrán del Río
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Tanto en noviembre de 2017 como en noviembre 
de 2025, el presidente estadunidense, Donald 
Trump, celebró el primer aniversario de sus 
respectivas victorias electorales. Lo hizo, ambas 
veces, en encuentros con empresarios en Florida. 
En ninguna de esas ocasiones acudió algún 
integrante de la Corte. 

El movimiento político que gobierna México ha 
demeritado al Poder Judicial haciendo que los 
ministros acompañen al Ejecutivo en ocasiones 
no previstas legalmente. El más reciente, como 
digo arriba, fue el mitin en el que la presidenta 
Claudia Sheinbaum celebró el segundo año de su 
triunfo electoral, el domingo pasado, en la Plaza 
de la República. 

¿Cómo espera México mostrar así, frente a Estados 
Unidos y el mundo, que tiene un Poder Judicial 
con la suficiente autonomía para actuar ante los 
señalamientos de que un gobernador, elegido 
por Morena, y nueve de sus colaboradores, se 
coludieron con el crimen organizado para llegar 
al poder y para permitir actividades relacionadas 
con el narcotráfico?

Es más, si la justicia fuera imparcial en México, 
la investigación sobre los implicados se habría 
abierto antes de que se dieran a conocer las 
órdenes de aprehensión contra ellos en Estados 
Unidos. Hace dos años o más que se hicieron 
públicos diversos indicios, iguales o similares a 
los que aparecen en los expedientes de la Fiscalía 
de Nueva York. ¿Cómo se pude esperar, entonces, 
que la justicia mexicana sea percibida como 
autónoma y competente, sobre todo después de 

una elección en la que se distribuyeron y usaron 
acordeones para asegurar que algunos nombres 
alcanzaran la mayoría de los votos? 

Por otro lado, está el tema de la eficacia. ¿De qué 
grado es la de la justicia en México? Se sabe que 
la impunidad es enorme en este país. De acuerdo 
con Human Rights Watch, apenas diez de cada 
cien homicidios terminan en una sentencia. 
La justicia del país vecino no es perfecta, pero 
allá se resuelve 64% de las investigaciones por 
asesinato, de acuerdo con datos oficiales. Y si 
la confiabilidad y la eficacia de las instituciones 
estadunidenses no bastaran, se pueden aportar 
tres argumentos adicionales. 

El primero es que el movimiento gobernante en 
México, que hoy cuestiona que Estados Unidos 
quiera llevar ante la justicia a diez servidores 
públicos mexicanos, es el mismo que aplaudió la 
sentencia contra Genaro García Luna, dictada 
mediante testimonios orales, sin una sólida 
base documental como la que hoy se exige para 
extraditar a los diez de Sinaloa.

El segundo es que no se ha tenido reparo para 
enviar a la Unión Americana a 95 capos del 
narcotráfico, que hoy están enfrentando procesos 
en aquel país, y en esos casos no se cuestionó si 
la justicia estadunidense tenía elementos contra 
ellos. 

Y el tercero es que el general en retiro Gerardo 
Mérida prefirió cruzar la frontera y entregarse a 
la Fiscalía de Nueva York antes que quedarse en 
México. Por algo será.
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La conversación global sobre la transición 
energética suele centrarse en la tecnología, 
en los paneles solares de última generación, 

las turbinas eólicas más colosales, las baterías 
de almacenamiento masivo o los algoritmos de 
inteligencia artificial. Sin embargo, detrás de 
cada megavatio limpio inyectado a la red existe 
un componente aún más crítico y muchas veces 
subestimado, las personas.

El sector de la energía eléctrica está experimentando 
una metamorfosis tan profunda y acelerada, que 

las viejas estructuras de pensamiento y gestión 
están resultando obsoletas. Avanzar con éxito 
hacia una matriz descarbonizada exige ahora 
mismo un nuevo perfil de profesionales capaces 
de liderar un cambio sin precedentes en la historia 
moderna. La velocidad de esta transformación 
es vertiginosa. Lo que hace un lustro parecía 
una meta lejana para el año 2030, hoy requiere 
soluciones de implementación inmediata.

CONSTRUYENDO

EL FACTOR HUMANO EN LA TRANSICIÓN:
EL NUEVO PERFIL DEL 

LIDERAZGO ENERGÉTICO

Por: Raúl Asís Monforte González
E-mail: raul@mienergiamx.com
Facebook y LinkedIn: Raúl Asís Monforte González. 
X e IG: @raulmonforteg

El sector de la energía eléctrica está 
experimentando una metamorfosis tan 
profunda y acelerada, que las viejas estructuras 
de pensamiento y gestión están resultando 
obsoletas.
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Ante este dinamismo, la industria demanda 
líderes que posean una amplia diversidad de 
perspectivas. El paradigma tradicional de la 
ingeniería eléctrica pura debe enriquecerse 
hoy con visiones ambientales, financieras, 
tecnológicas, sociales y de políticas públicas. Las 
soluciones aisladas ya no funcionan; los proyectos 
actuales requieren una comprensión holística 

del entorno para ser verdaderamente viables y 
sostenibles a largo plazo.

No obstante, la teoría y la visión no bastan si no 
están respaldadas por una profunda experiencia 
operacional. La transición hacia energías 
limpias no consiste en destruir el sistema viejo 
para construir uno nuevo desde cero, sino en 
transformar la infraestructura existente mientras 

se mantiene encendido el interruptor del mundo.
Operar redes eléctricas híbridas y descentralizadas 
requiere un conocimiento técnico milimétrico de 
la ingeniería de campo. Se necesitan profesionales 
que entiendan la realidad de los flujos de potencia, 
las limitantes de la transmisión y la física detrás 
de la estabilidad de la red, garantizando que el 
suministro no claudique ante la intermitencia 

climática.

Finalmente, el ingrediente 
indispensable para que este 
engranaje funcione es un 
compromiso compartido y a 
toda prueba con la colaboración 
productiva. Las fronteras 
tradicionales entre el sector 
público, la iniciativa privada, 
la academia y las comunidades 
locales deben disolverse en 
favor de objetivos comunes. 
Ninguna empresa o gobierno 
puede resolver por sí solo los 
desafíos técnicos y económicos 
de la descarbonización. La 
cooperación ya no es una 
opción ética o una frase 
políticamente correcta; es un 
requisito operativo para la 
supervivencia del sector.

Rediseñar la matriz energética 
del planeta requiere audacia 
técnica, pero sobre todo, 
madurez institucional y 
humana. Solo a través de 
profesionales con pensamiento 

plural, rigor operativo y una vocación auténtica 
por la colaboración estratégica, podremos 
transitar hacia ese modelo limpio y, sobre todo, 
justo.

Construir el futuro de la energía no es solo un 
asunto de cables, plantas generadoras y recursos 
financieros; es, fundamentalmente, una tarea 
de talento, convicción y trabajo en equipo. El 
cambio de era ya comenzó, y el recurso más 
valioso para encender el mañana sigue siendo el 
ingenio humano.

© Copyright 2026. Raúl Asís Monforte 
González. Todos los derechos reservados.

Operar redes eléctricas híbridas y 
descentralizadas requiere un conocimiento 
técnico milimétrico de la ingeniería de campo.
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Durante años repetimos que internet iba 
a democratizar las oportunidades, que 
cualquier joven con un celular tendría 

acceso al conocimiento, al trabajo, a nuevas 
formas de relacionarse con el mundo. Para 
honrar a la verdad, se tiene que reconocer que 
algo si pasó, pero también apareció la otra cara: 
organizaciones criminales que entendieron cómo 
funciona la atención en la era digital.

El problema ya no es que el crimen organizado 
esté en las redes sociales, más bien que éste 
aprendió a hablar el lenguaje de las plataformas 
mejor que muchos de nosotros.

Esta semana, un estudio de El Colegio de México 
volvió a poner cifras y evidencia sobre algo que 
ya era visible para cualquiera que se detuviera 
a observar. El reclutamiento criminal en TikTok 
continúa. Los investigadores identificaron tres 
grandes narrativas: la oferta de empleo disfrazada, 
la construcción de vínculos emocionales y la 
romantización de la vida criminal.

La primera resulta particularmente inquietante 
porque imita exactamente el lenguaje de 
cualquier anuncio laboral. Salarios, requisitos, 
lugares de contacto, promesas de crecimiento. 
A simple vista, no parece una invitación al 
crimen, más bien parecen una vacantes laborales 
normales.
La segunda opera desde algo más profundo, 
desde el ser y la necesidad de pertenecer. Música, 

símbolos, códigos compartidos y una sensación 
de identidad colectiva que muchas veces no 
encuentran en otros espacios. La organización 
criminal deja de presentarse únicamente como 
una estructura violenta y comienza a venderse 
como comunidad (algo muy común en línea).

La tercera quizá sea la más peligrosa porque ya 
no necesita reclutar de forma explícita, basta con 
normalizar. Mostrar camionetas, armas, dinero, 
prestigio y reconocimiento social hasta que la 
violencia deja de parecer excepcional y comienza 
a verse como una ruta posible de movilidad.

En este punto es importante dejar claro que 
Tiktok es solo el medio en el que estamos viendo 
la disputa por la imaginación de las juventudes. 
Durante mucho tiempo se pensó que la lucha 
contra el crimen organizado se libraba únicamente 
con patrullas, operativos y detenciones. Sin 
embargo, investigaciones recientes, como la del 
COLMEX, están demostrando que: los grupos 
criminales necesitan reclutar constantemente 
para sostenerse. Algunos estudios estiman que 

TIKTOK, RECLUTAMIENTO 
Y AUSENCIA

Un estudio de El Colegio de México volvió a 
poner cifras y evidencia sobre el reclutamiento 
criminal en TikTok y otras redes sociales.

Por Carlos Villalobos
Twitter como @carlosavm_

carlosavme@gmail.com 

PONGAMOS TODO EN PERSPECTIVA
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incorporan cientos de personas cada semana 
para compensar bajas, detenciones y conflictos 
internos. 

Demostrando así que el punto crítico, como en 
cualquier otra organización, está en la captación, 
principalmente en quien pasa horas deslizando 
videos, en quien busca trabajo y encuentra una 
promesa falsa o en quien busca reconocimiento 
y encuentra una narrativa que convierte la 
violencia en identidad.

Para el COLMEX, no todo cae en cancha de 
los grupos criminales, también señalan el papel 
de los algoritmos que lo amplifican, ya que las 
plataformas suelen presentarse como espacios 
neutrales, pero la neutralidad desaparece cuando 
un sistema recomienda una y otra vez los mismos 
contenidos a personas vulnerables y listas para 
interactuar.

Y aunque pueda llegar alguna apología a la 
tecnología, lo cierto es que aunque el algoritmo 
no es el que recluta directamente, si es una 
herramienta ampliamente usada.

Otro dato revelador es que mientras TikTok 
reporta a nivel global porcentajes superiores al 
90% de eliminación preventiva de contenido 
relacionado con organizaciones violentas, 

en México las cifras identificadas por los 
investigadores son considerablemente menores.

Por lo tanto, es importante preguntarnos por 
qué las herramientas tecnológicas que presumen 
capacidades extraordinarias para segmentar 
publicidad, predecir comportamientos y 
mantener nuestra atención durante horas 
parecen ser mucho menos eficaces cuando se 
trata de detectar mecanismos de reclutamiento 
criminal.

Podría ser porque la atención sigue siendo el 
producto más rentable de internet y mientras una 
publicación genere interacción, permanencia y 
visualizaciones, el incentivo económico suele ir 
en una dirección distinta a la responsabilidad 
social.

Aunque suene un poco trillado, lo que está en 
juego no es la seguridad pública tal cual, más 
bien lo que está en juego es la posibilidad de 
imaginar, en primer futuro, y poder construir un 
futuro pacífico. Cada joven que termina atrapado 
en estas redes no fue captado únicamente 
por una organización criminal, también fue 
abandonado, en algún momento, por una cadena 
de instituciones, oportunidades y espacios 
comunitarios que nunca llegaron a tiempo. He 
ahí la importancia de la atención a las causas.

la revista
informa

Trayendo las noticias mas importantes directo a ti!
REVISTA Con:

Eduardo Menéndez Gaber

INFORMA
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Mientras las acusaciones que se vierten desde 
Estados Unidos a funcionarios y políticos 
mexicanos por la protección y la complicidad 

con los grupos llamados narcoterroristas, se siguen 
acercando a su entorno y a él mismo, el expresidente 
López Obrador se quejó de que el “nuevo Trump”, el 
de su segundo mandato, ha cambiado y que prefiere 
al anterior, al que le tocó cuando comenzaba su 
gobierno, en 2019 y 2020.
Sin duda, Trump ha cambiado, y tiene una línea 
estratégica mucho más clara y firme que en el pasado, 
lo mismo que un equipo mucho más homogéneo, 
pero lo que ha modificado la política de Trump y 
sus estrategias respecto a México son los cambios 
profundos que generó la administración de López 
Obrador, un retroceso en todos los ámbitos, durante 
los cuatro años de la administración Biden, que 
terminaron colocando a nuestro país y a los grupos 
criminales en la cima de la agenda de seguridad de 
Estados Unidos.
Hace seis años, cuando Trump dejó el gobierno en 
su primer periodo, México no era aún el sistema 
autoritario en el que nos hemos convertido. Todavía 
teníamos un Poder Judicial independiente; en el 
Poder Legislativo, durante los tres primeros años de 
López Obrador, se trató de sacar por consenso las 
reformas y los principales cambios constitucionales, 
como el de la creación de la Guardia Nacional, 
ampliamente negociada con la oposición. La mayoría 
de los gobernadores eran de otros partidos y existía 
un equilibrio de poder significativo. 
Ya había lanzado López Obrador su estrategia de 
abrazos y no balazos y había dejado en libertad 
a Ovidio Guzmán por el culiacanazo (una 
responsabilidad compartida entre López Obrador y 
su secretario de Seguridad, Alfonso Durazo), pero la 
explosión que tuvo el tráfico de fentanilo todavía no 
era plenamente aquilatada. Había retrocesos notables, 
como la cancelación del aeropuerto de Texcoco, la 
contrarreforma educativa y se comenzaban a violar 
las normas del T-MEC en energía y agricultura, 
pero subsistía la esperanza de que López Obrador se 
mantendría en un plano de moderación.
En esos primeros años, su principal operador era Julio 
Scherer Ibarra desde la Consejería Jurídica y desde 
allí se trataba de construir consensos y mantener 
abiertos espacios de diálogo. Pero el triunfo arrollador 
de 2021, sumado a los retrocesos en la Ciudad de 
México, le dieron a López Obrador otra lectura: se 
iba a radicalizar, como le dijo al propio Scherer, y 
ésa fue la principal razón por la cual éste presentó su 
renuncia: la historia está contada al detalle en el libro 
Ni venganza ni perdón (Planeta 2026) que publicamos 
junto con Julio en febrero pasado. Y, efectivamente, 
López Obrador se radicalizó en forma notable en su 

segunda mitad y aún más después de la elección de 
2024.
La política de abrazos y no balazos, de alianza con 
grupos criminales, se detonó a partir del apoyo 
que recibió Morena de esas organizaciones en las 
elecciones de 2021 y posteriores, en forma notable en 
Sinaloa, Tamaulipas, Baja California y Michoacán. 
El contrabando de combustible, después del asesinato 
del financista de esas campañas, Sergio Carmona, 
el llamado Rey del Huachicol, se convirtió en una 
operación de Estado que le brindó a los grupos que 
manejaban ese entramado (que va mucho más allá, 
hacia arriba y hacia abajo, de los hermanos Farías 
Lagunes) una operación de 34 mil millones de dólares 
(unos 600 mil millones de pesos) entre 2022 y 2024, 
según cifras oficiales. 
En el sexenio de López Obrador hubo 200 mil 
asesinatos en México y más de 100 mil desaparecidos, 
pero en Estados Unidos hubo 72 mil 776 muertes 
por sobredosis de fentanilo en 2023, en 2022 habían 
sido 73 mil 838 y, en 2021, 70 mil 601 muertes. Ese 
fentanilo se importaba en forma ilegal de China, se 
convertía en drogas para el consumo y se traficaba a 
Estados Unidos y, mientras tanto, López Obrador le 
decía al presidente Biden que México no producía 
fentanilo, cuando era el gran negocio y el factor de 
empoderamiento, tanto del Cártel de Sinaloa como 
del CJNG. Fue tal el hartazgo del gobierno de Biden 
con López Obrador, que realizaron la operación 
encubierta para extraer a Ismael El Mayo Zambada 
en las últimas semanas de Biden y de López Obrador.
Mientras tanto, López Obrador heredaba e imponía 
la reforma judicial, la política, manipulaba el 
Congreso para quedarse con una mayoría absoluta 
que no habían ganado en las urnas, transformaba 
el sistema con una deriva autoritaria y endeudaba 
al país, la presidenta Sheinbaum comenzó, ante 
la presión estadunidense y el terrible descontrol en 
el ámbito de la seguridad interior, a imponer una 
estrategia de seguridad que rompía con los abrazos y 
no balazos, pero que se topó con un límite claro que 
le impuso su antecesor: el desmantelamiento de la red 
de protectores y cómplices del crimen organizado, 
porque eso llegaba, inevitablemente, al propio López 
Obrador y su entorno. 
Por eso reaparece ahora, cuando el agua le está 
llegando a los aparejos, con esa carta insensata en 
la que exhibe y limita a Sheinbaum y rompe con 
Trump: para reafirmar que, como alguna vez le 
dijeron los dirigentes del fascio a Mussolini cuando 
quiso entregar a alguno de los suyos, “todos libres 
o todos presos”. El que pinta su raya para tratar de 
salvarse es López Obrador, el que la va a cruzar para 
ir por los suyos es Trump.

OPINIÓN

EL QUE CAMBIÓ FUE AMLO
Por Jorge Fernández Menéndez
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En las costas de Yucatán habitaban focas 
con relativa abundancia, hasta fines de 
los años treinta del siglo XX. Eran las 

Monachus tropicalis, del orden de los Pinnípedos 
y de la familia de los Fócidos, correspondientes 
a un género que habita las aguas tropicales de 
América, según noticias publicadas por don 
Alfredo Barrera Vásquez en el Diario del Sureste 
de 10 de abril de 1942.

Más sin embargo, la codicia humana, esa suerte 
de apetito voraz que arruina la naturaleza por 
todas partes, agotó esta preciada especie que 
enriquecía la fauna marina de nuestras costas. 

Señalaba Barrera Vásquez que el doctor George 
F. Gaumer, en su libro, Mamíferos de Yucatán, 
publicado en 1917, apuntó los siguioente 
respecto: “Hasta el año 1890 todavía existía en el 
grupo de islas llamadas alacranes, al norte de Yucatán, 
y de vez en cuando caía una que otra en la costa de la 
Península; pero en estos últimos años los pescadores no 
han vuelto a ver focas en ese grupo”. 

Y continuaba escribiendo: “…unos pescadores, en 
el mes de enero de 1911, cogieron unos 200 ejemplares 
de Monachus tropicalisen las islas Triángulos (costa 
occidental), y según ellos dejaron muy pocas vivas y como 
más tarde volvieron a las islas, es probable que la especie 
ya esté extinguida”. 

La foca lastimosamente sigue siendo perseguida 
por su piel y por su grasa, y si no fuese porque 
un tratado internacional protegió a las especies 
árticas desde 1910, aún éstas, siendo las más 
abundantes, ya hubieran desaparecido. 

De acuerdo con el doctor Barrera, por la 
protección en las islas Pribilof  de Alaska, famosas 
por ser refugio de estos provechosos mamíferos, 
en 1932, habían aumentado a más de un millón 
los 200,000 ejemplares que allí existían al entrar 
en vigor el tratado. 

Con todo, la avaricia le jugó una mala pasada 
a Yucatán, caso contrario en la actualidad 
tendríamos un valioso recurso marino en las focas 
tropicales si las hubiesen protegido a tiempo.

OPINIÓN

FOCAS EN YUCATÁN
Por Carlos E. Bojórquez Urzaiz 

(Ilustración Paloma Milla)
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La reaparición de López Obrador y su mensaje
a Trump reconfiguran la política mexicana

EspecialEspecialESPECIAL

El regreso del fundador de la Cuarta 
Transformación. Durante meses, la 
figura de Andrés Manuel López Obrador 

permaneció prácticamente ausente de la vida 
pública. Tras concluir su mandato el 1 de 
octubre de 2024, el político tabasqueño se retiró 
a su finca en Palenque, Chiapas, manteniendo 
una presencia mínima en redes sociales y 

Especial / La Revista 

AMLO VUELVE AL 
CENTRO DEL TABLERO:

El expresidente Andrés Manuel López 
Obrador reapareció públicamente 
para respaldar a la presidenta Claudia 
Sheinbaum y lanzar críticas al actual trato 
que, a su juicio, recibe México por parte de 
la administración de Donald Trump.
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En un documento difundido en la red social X, 
López Obrador expresó: “Por el bien de todos, que 
regrese el otro Trump”, al comparar la relación 
que mantuvo con el mandatario estadounidense 
durante su primer mandato con la que 
actualmente enfrenta el gobierno mexicano.

evitando participar en los debates cotidianos de 
la política nacional. 

Sin embargo, su reciente reaparición y la 
difusión de una carta dirigida al presidente de 
Estados Unidos, Donald Trump, han generado 
una intensa discusión sobre el papel que seguirá 
desempeñando en la vida pública mexicana y 
sobre los alcances de su influencia en el gobierno 
encabezado por Claudia Sheinbaum Pardo. 

Más allá del contenido específico del mensaje, el 
hecho político relevante es que López Obrador 
decidió volver a intervenir en un momento 
particularmente delicado para la relación 
bilateral entre México y Estados Unidos, 
marcado por tensiones migratorias, comerciales 
y de seguridad.

Aunque formalmente dejó la Presidencia, López 
Obrador nunca abandonó del todo el escenario 
político, su liderazgo que nunca desapareció 
sigue vigente y su movimiento, Morena, 
gobierna la Presidencia de la República, la 
mayoría de los estados del país, el Congreso 
de la Unión y buena parte de los principales 
municipios. 

La estructura política construida durante 
más de dos décadas continúa funcionando 
bajo principios y narrativas que él mismo 
impulsó. Por ello, cualquier intervención 
pública del exmandatario tiene un peso político 
extraordinario. 

A diferencia de otros expresidentes mexicanos 
que optaron por el silencio o el exilio político 
después de dejar el cargo, López Obrador 
conserva una enorme base de simpatizantes 
y mantiene una autoridad moral dentro de 
los sectores que integran la llamada Cuarta 
Transformación. 

Su regreso al debate público no puede 
interpretarse como una simple opinión 
personal. En términos políticos, representa la 
voz del fundador del movimiento más poderoso 
de México.

La carta a Trump es un mensaje que va más allá 
de Washington, la misiva enviada al mandatario 
estadounidense ocurre en un contexto 
particularmente sensible. 

La relación México-Estados Unidos atraviesa 
una etapa de redefinición. Temas como la 
migración, el tráfico de drogas sintéticas, la 
seguridad fronteriza, las inversiones estratégicas 
y la relocalización industrial se han convertido 
en puntos centrales de la agenda bilateral.

En ese escenario, la carta de López Obrador 
puede leerse en tres dimensiones:

Un mensaje -el primero- hacia Estados Unidos, 
El expresidente busca recordar que la relación 
bilateral debe construirse sobre bases de respeto 
mutuo y cooperación, una narrativa que 
caracterizó gran parte de su gestión. Durante su 
presidencia, mantuvo una relación pragmática 
con Trump pese a las diferencias ideológicas, 
apostando por la estabilidad económica y la 
defensa de los intereses mexicanos.

Otro mensaje el -segundo- es hacia Morena. 
La reaparición también funciona como una 
señal interna. En momentos donde comienzan 
a surgir grupos, corrientes y liderazgos propios 
dentro de Morena, la voz de López Obrador 
reafirma que continúa siendo el referente 
político e ideológico más importante del 
movimiento. La carta recuerda a militantes y 
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ESPECIAL 

El exmandatario atribuyó el cambio de postura 
de Trump a las circunstancias actuales y a la 
influencia de asesores a quienes calificó como 
“inexpertos, resentidos y fanáticos”.

cuadros políticos que el proyecto político sigue 
teniendo un origen claramente identificable.

Y el tercero es hacia la oposición para los 
partidos opositores, la reaparición confirma 
que López Obrador continúa siendo un actor 
central. Desde 2018, buena parte del discurso 
opositor se construyó alrededor de la figura 
del tabasqueño. Su regreso vuelve a colocarlo 
en el centro del debate nacional y obliga a sus 
adversarios a replantear estrategias.

El precedente histórico

México no está acostumbrado a expresidentes 
con influencia pública permanente. Durante 
décadas prevaleció una regla no escrita: al 
terminar el mandato presidencial, el exjefe del 
Ejecutivo desaparecía prácticamente de la vida 
política nacional. Casos como los de Ernesto 
Zedillo, Vicente Fox o Felipe Calderón Hinojosa 
muestran distintos grados de participación 
pública posterior, pero ninguno conservó la 
estructura política, territorial y electoral que 
actualmente mantiene López Obrador. La 
diferencia radica en que AMLO no sólo fue 
presidente: fue el fundador de un movimiento 
que transformó el sistema político mexicano.

¿Fortalece o complica a Sheinbaum?

Uno de los debates más relevantes tras esta 
reaparición gira en torno a la relación entre 

López Obrador y la presidenta 
Claudia Sheinbaum. Existen dos 
interpretaciones. 

La primera sostiene que la intervención 
del expresidente fortalece a la 
mandataria al respaldar la continuidad 
del proyecto político y enviar una señal 
de unidad hacia el interior de Morena. 

La segunda plantea que cada 
aparición pública de López Obrador 
inevitablemente genera comparaciones 
y dificulta la construcción de una 
identidad propia para la actual 
administración. 

Hasta ahora, Sheinbaum ha logrado mantener 
altos niveles de aprobación y una agenda 
gubernamental con sello propio, aunque sin 
romper con los principios centrales de la Cuarta 
Transformación. 

La clave será determinar si futuras intervenciones 
de AMLO se convierten en hechos excepcionales 
o en una participación más frecuente.

La pregunta ya no es si López Obrador regresó 
a la conversación pública. La verdadera 
interrogante es qué tan permanente será esa 
presencia. Si la carta a Trump constituye una 
aparición aislada vinculada a un tema de interés 
nacional, el impacto político podría ser limitado.

Pero si marca el inicio de una etapa donde el 
exmandatario intervenga periódicamente en 
asuntos nacionales e internacionales, México 
podría estar entrando en una nueva fase 
política: la de un expresidente con capacidad 
real para influir en la agenda pública sin ocupar 
formalmente ningún cargo. 

En cualquier escenario, un hecho resulta 
evidente: a casi dos años de haber dejado Palacio 
Nacional, Andrés Manuel López Obrador sigue 
siendo una de las figuras más influyentes de la 
política mexicana. 

Su reaparición confirma que el liderazgo que 
construyó durante décadas continúa siendo un 
factor determinante para entender el presente y 
anticipar el futuro de México.
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En un hecho sin precedente, la Universidad 
Anáhuac Mayab firmó sendos convenios de 
colaboración con la Asociación Mexicana 

de Recintos Feriales (AMEREF) y la Asociación 
Internacional de Profesionales en Bodas de Destino 
(IADWP), lo que permitirá a los estudiantes de la 
Escuela de Comunicación y Dirección de Empresas 
de Entretenimiento de esa institución capacitarse 
en el terreno real de la industria y vincularse con las 
empresas del sector.

Se trata de la primera universidad del país que realiza 
acuerdos de este tipo con dos organismos, uno en el 
ámbito nacional y otro a nivel global, que mueven miles 
de millones de dólares al año. Solo la industria de bodas 
de destino genera una derrama de 300 mil millones de 
dólares al año, mucho más que la industria del café y el 
fitnnes, por citar dos ejemplos.

En un acto realizado en la Rectoría de la Anáhuac 
Mayab, Marisol Tello Rodríguez, Vicerrectora de esa 
casa de estudios firmó los convenios con Alfredo Espinosa 
Leal, presidente de la AMEREF, y Kitzia Morales 
Torres, presidenta de la IADWP, ante la presencia de 
Carlos Pérez Varguez y Sául Ancona Salazar, director y 
profesor de la Escuela de Comunicación y Dirección de 
Empresas de Entretenimiento; Gabriel Rosel Ramírez, 
presidente electo de la AMEREF, y Emmanuel Verde 
Narváez, coordinador de Posgrado y Educación 
Continua de esa institución.

La Vicerrectora Tello Rodríguez, quien calificó 
de histórica la firma de los convenios, agradeció a 
Alfredo Leal y Kitzia Morales por abrir las puertas 
de esas grandes asociaciones a la Anáhuac Mayab y 
crear una sinergia que busca un objetivo común: la 
profesionalización de los estudiantes con los mayores 
estándares de calidad, los relevos generacionales 
que vendrán a nutrir a la industria de reuniones y 
entretenimiento.

Kitzia Morales destacó que estos acuerdos marcan 
un parteaguas tanto para la universidad como para 

la industria del sector, debido a que, en el caso de 
la IADWP, cuya sede está en Yucatán, cuenta con 
capítulos en 70 países, lo que permitirá a los estudiantes 
y a los propios docentes capacitarse y certificarse en 
cualquier parte del mundo donde tienen presencia.

A su vez, Alfredo Leal afirmó que, con esta firma, 
no solo se formaliza un acuerdo sino se construye un 
puente entre la industria y la academia que permitirá 
fortalecer el desarrollo de talentos con jóvenes 
preparados, innovadores y competitivos de excelencia.

Carlos Pérez indicó que, como universidad, buscan 
expertos que están en el campo laboral, pero que 
tienen visión académica, como Alfredo Leal y Kitzia 
Morales, lo que propicia realizar paneles, seminarios, 
diplomados, clases espejo y encuentros entre docentes, 
estudiantes y actores de la industria, abriendo así un 
campo para la vinculación efectiva y la realización de 
proyectos como el informe anual de tendencias de la 
industria de reuniones y entretenimiento en el país.

Como docente de carrera y posgrado, Saúl Ancona será 
pieza clave para aterrizar los acuerdos y Gabriel Rosel, 
como futuro presidente de la AMEREF 2027-2028, le 
dará seguimiento a los compromisos adquiridos por ese 
organismo empresarial.

Por Félix Ucán Salazar 

La Anáhuac Mayab ingresa a las grandes ligas
de la industria de reuniones y entretenimiento

TURISMO

Firma de convenios que encabezaron Marisol Tello 
Rodríguez, Vicerrectora de la Universidad Anáhuac 
Mayab; Kitzia Morales Torres, presidenta de la 
IADWP, y Alfredo Espinosa Leal, presidente de 
la AMEREF. Los acompañan Gabriel Rosel Ramírez, 
presidente electo de la AMEREF; Sául Ancona 
Salazar y Carlos Pérez Várguez, profesor y director 
de la Escuela de Comunicación y Dirección de 
Empresas de Entretenimiento, y Emmanuel Verde 
Narváez, coordinador de Posgrado y Educación 
Continua de esa cada de estudios.

Firma convenios de colaboración con 
la Asociación Mexicana de Recintos 
Feriales y la Asociación Internacional 
de Profesionales en Bodas de Destino
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A nueve años de su creación, el Galardón Jaguar 
del Turismo da un salto al pasar del plano local y 
nacional al internacional, con el lanzamiento de 

la convocatoria de la novena edición de los premios y la 
entrega de un galardón especial a la Cámara Nacional de 
Comercio, Servicios y Turismo de Mérida, en el marco el 
K’íiwik, Feria Turística del Mundo Maya 2026.

En la tercera y última jornada de esta cumbre de la 
cultura maya realizada en Mérida, que congregó a 
cinco países, Rosa Isela García Pantoja, presidenta de la 
AMIT Yucatán y del Consejo Directivo del Jaguar del 
Turismo; Raúl Paz Noriega, subsecretario de Desarrollo 
Sustentable de la Secretaría de Fomento Turístico, y el 
chef  David Cetina Medina, integrante del Consejo, 
presentaron la convocatoria de la 9ª. edición de los 
premios, que en esta ocasión incluye cinco categorías.

Las categorías son: 1) Liderazgo Turístico Nacional, 
2) Experiencia Turística con Identidad, 3) Innovación 
Turística, 4) Sostenibilidad y Conservación del 
Territorio, y 5) Desarrollo Turístico Comunitario. Las 
inscripciones para las postulaciones están abiertas y 
concluyen el 30 de septiembre.

Rosa Isela García explicó que el Galardón Jaguar 
del Turismo convoca a personas físicas y morales, 
cooperativas legalmente constituidas que operen 
en el sector turístico, instituciones académicas e 
investigadores en México, a participar en este máximo 
reconocimiento al turismo con impacto social, cultural 
y sostenible en el país. Las inscripciones son gratuitas.

El subsecretario Raúl Paz destacó que el lema de esta 
novena edición del Jaguar, “La evolución hacia un 
turismo con conciencia humana”, está alineada a la 
temática del K’íiwik, Feria Turística del Mundo Maya, 
que es promover el turismo sostenible y comunitario, 
las experiencias auténticas y la conservación del 
patrimonio natural, cultural y medioambiental de 
Yucatán y de la región en general.

El chef  David Cetina, Jaguar de Oro del Turismo 
2025, agradeció a Rosa Isela García la invitación para 
integrarse al Consejo Directivo, indicó que es una 
gran responsabilidad analizar y elegir a las mejores 
propuestas del certamen y convocó a todos y todas a 
conservar el legado de nuestros ancestros, que incluye 
nuestras tradiciones y nuestra gastronomía.

Posteriormente, en la ceremonia de clausura de la 
Feria Turística del Mundo Maya, realizada en el salón 

principal del Centro Internacional de Congresos de 
Yucatán (CIC), el secretario de Fomento Turístico, 
Darío Flota Ocampo, y Rosa Isela García, entregaron 
una edición especial del Jaguar del Turismo a la 
Canaco-Servytur de Mérida, que recibió su actual 
presidente, José Enrique Molina Casares, en mérito de 
haber creado el K’íiwik hace tres décadas, evento que 
resurge tras 13 años de haberse suspendido.

En entrevista, Molina Casares reconoció que hace 
30 años, siendo Jorge Torre Loría presidente de la 
Canaco-Servytur, impulsó como institución la creación 
de esta feria turística del Mundo Maya (que entonces se 
escribía Ki Huik).

Especial / La Revista 

El Jaguar del Turismo ruge 
en el Mundo Maya

ESPECIAL

Rosa Isela García, presidenta del Consejo 
Directivo del Jaguar del Turismo, y el secretario 
de Fomento Turístico, Darío Flota Ocampo, 
entregan el Galardón a José Enrique Molina 
Casares, presidente de la Canaco-Servytur. 
Debajo, Rosa Isela García, el subsecretario 
Raúl Paz Noriega y el chef David Cetina Medina, 
presentan la convocatoria de la novena edición 
del Jaguar del Turismo 2026.
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CONGRESO

Especial / La Revista 

Destacan avances legislativos 
al clausurar el Segundo Período 

Ordinario de Sesiones

El Congreso del Estado 
de Yucatán clausuró el 
Segundo Período Ordinario 

de Sesiones correspondiente 
al Segundo Año de Ejercicio 
Constitucional de la LXIV 
Legislatura, en una sesión en la 
que se destacó el trabajo legislativo 
realizado a favor de las familias 
yucatecas, el fortalecimiento 
institucional y la construcción de 
acuerdos entre las distintas fuerzas 
políticas representadas en el Poder 
Legislativo.

Al presentar el balance de 
actividades del periodo, el 
presidente de la Junta de Gobierno 
y Coordinación Política, diputado 
Wilmer Manuel Monforte Marfil, resaltó los avances 
alcanzados por la actual Legislatura, destacando 
que se ha consolidado un Congreso abierto, cercano 
a la ciudadanía y con resultados tangibles para el 
estado.

Durante su intervención, el también coordinador 
de morena, destacó que la LXIV Legislatura ha 
impulsado una agenda legislativa con sentido 
social, enfocado en ampliar derechos y atender las 
necesidades de la población. “Hoy podemos decir 
con humildad, pero también con mucha claridad, 
que somos la Bancada del Pueblo y la bancada 
más trabajadora de la historia de este Congreso”, 
expresó.

Señaló que, en poco más de año y medio, la mayoría 
legislativa integrada por morena, Partido del 
Trabajo y Partido Verde Ecologista de México ha 
presentado 129 iniciativas.

Subrayó que el actual Congreso ha aprobado 
100 propuestas provenientes de todas las fuerzas 
políticas, fortaleciendo el diálogo parlamentario 
y desmintiendo la narrativa de una supuesta 
“congeladora legislativa”, además de resaltar que las 

reformas impulsadas fortalecen los derechos de las y 
los trabajadores del Estado, la atención a personas 
con discapacidad, la protección de las mujeres 
frente a diversas violencias, como la económica y 
patrimonial, el apoyo al campo, la ganadería, la 
educación, la salud y la preservación de la identidad 
cultural yucateca.

En representación de las distintas fuerzas políticas, 
las y los legisladores realizaron un balance del 
trabajo desarrollado durante el Segundo Período 
Ordinario de Sesiones. La diputada sin partido 
Rosana de Jesús Couoh Chan destacó las iniciativas 
impulsadas a favor de las comunidades mayas, la 
preservación del patrimonio cultural y la atención 
de enfermedades autoinmunes como el lupus, 
reiterando su compromiso de continuar visibilizando 
las necesidades de los sectores históricamente menos 
atendidos.

El Congreso del Estado entró en periodo 
de receso del 1 de junio al 31 de agosto de 
2026, lapso durante el cual la Diputación 
Permanente atenderá los asuntos legislativos 
que correspondan conforme a la ley.
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Por su parte, el diputado Gaspar Armando Quintal 
Parra, coordinador de la fracción legislativa del PRI, 
resaltó la importancia de privilegiar el diálogo, la 
construcción de acuerdos y el respeto a la pluralidad 
política como herramientas fundamentales para 
fortalecer la labor legislativa y atender las demandas 
de la ciudadanía.

A su vez, la diputada Larissa Acosta Escalante, 
en representación de la bancada de Movimiento 
Ciudadano, hizo un llamado a mantener el enfoque 
en las necesidades de la población y continuar 
impulsando una agenda cercana a los problemas 
cotidianos de las familias yucatecas. 

El diputado Roger José Torres Peniche, coordinador 
de la bancada del PAN, presentó un balance de las 
iniciativas y puntos de acuerdo promovidos por su 
grupo parlamentario durante el periodo, destacando 
propuestas relacionadas con salud, educación, medio 
ambiente, inclusión, transparencia y fortalecimiento 
institucional.

Durante la sesión, el Pleno aprobó por unanimidad 
dos pronunciamientos y declaraciones oficiales a 
favor de las personas habitantes de comunidades 
pertenecientes a los municipios de Chemax, 
Chichimilá, reafirmando la integridad territorial 
del Estado de Yucatán y el pleno reconocimiento de 
los derechos de quienes habitan localidades como 
Punta Laguna, Campamento Hidalgo, Bolmay, San 
Salvador, Villahermosa y Cruz-Chen. 

Mediante estos acuerdos, el Congreso del Estado 
hizo un llamado a las autoridades de los distintos 
órdenes de gobierno para garantizar la prestación 
continua y eficiente de servicios públicos, programas 
sociales, atención institucional y acciones de 
bienestar en dichas comunidades, privilegiando 
en todo momento la protección de los derechos 
humanos, el interés público y el desarrollo de las 
familias que habitan la región oriente del estado

Las y los diputados también aprobaron por 
unanimidad una propuesta de acuerdo para 
prorrogar la entrega del Reconocimiento “Refugio 
Esteves Reyes del H. Congreso del Estado de 
Yucatán” correspondiente al año 2026, la cual se 
realizará durante el mes de junio.

También se aprobaron por unanimidad propuestas 
de acuerdo suscritas por diputadas y diputados 
integrantes de la Junta de Gobierno y Coordinación 

Política, mediante las cuales se establecen protocolos 
de consulta para garantizar la participación de 
personas con discapacidad en materia como mejores 
condiciones laborales, salvaguarda y notariado.

Así como, el Pleno aprobó las propuestas de Acuerdo 
para el proceso de consulta previa, libre, informada 
y culturalmente adecuada dirigida a personas, 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas 
en el Estado de Yucatán. De igual forma, se 
aprobó el protocolo para realizar consultas previas, 
públicas, abiertas y regulares dirigidas a personas 
con discapacidad, asegurando su participación 
preferente bajo los principios de accesibilidad, 
inclusión y transparencia. Con esto, el Congreso 
cumple con su responsabilidad de escuchar a las 
comunidades. 

Como parte de la sesión, el Pleno eligió por 
unanimidad a las y los integrantes de la Diputación 
Permanente que fungirá durante el periodo de 
receso. La presidencia recaerá en la diputada 
Naomi Raquel Peniche López (morena); como 
secretario y secretaria fueron electos, el diputado 
Rafael Gerardo Montalvo Mata (PAN) y la diputada 
Maribel del Rosario Chuc Ayala (morena); mientras 
que las suplencias estarán a cargo del diputado 
Mario Alejandro Cuevas Mena, la diputada Zhazil 
Leonor Méndez Hernández y la diputada Aydé 
Verónica Interián Argüello.

En otros asuntos en cartera, el Congreso del Estado 
se dio por enterado del Primer Informe Trimestral 
de las Finanzas Públicas del Gobierno del Estado 
correspondiente al periodo comprendido del 1 
de enero al 31 de marzo de 2026. Asimismo, se 
turnaron a las comisiones correspondientes una 
iniciativa materia de participación ciudadana, y otra 
del Ayuntamiento de Acanceh relativa al cambio de 
categoría político-administrativa.

Al término de la sesión, el presidente de la Mesa 
Directiva, diputado Rafael Germán Quintal 
Medina, realizó la declaratoria formal de clausura 
del Segundo Período Ordinario de Sesiones del 
Segundo Año de Ejercicio Constitucional de la 
LXIV Legislatura.

De esta manera, el Congreso del Estado entró en 
periodo de receso del 1 de junio al 31 de agosto de 
2026, durante el cual la Diputación Permanente 
atenderá los asuntos legislativos que correspondan 
conforme a la ley.
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Con el llamado a construir una ciudad 
más verde, resiliente y preparada ante los 
desafíos del cambio climático, la presidenta 

municipal de Mérida, Cecilia Patrón Laviada, 
presentó la 13a. Cruzada Forestal 2026 “Plantamos 
y cuidamos el futuro”.

Esta estrategia contempla la plantación de 8 
mil 500 árboles en 18 días y reunirá el esfuerzo 
de la ciudadanía, empresas, universidades, 
organizaciones de la sociedad civil y autoridades.

“Hoy más que nunca debemos actuar con 
responsabilidad frente al cambio climático. Las 
altas temperaturas y las lluvias intensas que 
vivimos nos recuerdan que el cuidado de nuestro 
entorno no puede esperar. Esta Cruzada Forestal 
es una acción concreta para proteger nuestra 
ciudad y mejorar la calidad de vida de las familias 
meridanas”, afirmó la alcaldesa.

La Cruzada Forestal iniciará el próximo 20 de 
junio y tendrá como meta la plantación de 8 mil 
500 árboles de más de 50 especies locales, entre 
florales, frutales y de sombra, favoreciendo la 

biodiversidad, la presencia de polinizadores y la 
recuperación de espacios verdes en distintos puntos 
del municipio.

Acompañada de Raúl Escalante Aguilar, director de 
la Unidad de Medio Ambiente y Bienestar Animal, 
Cecilia Patrón mencionó que esta edición contará 
también con la colaboración de la Secretaría de 
la Defensa Nacional (SEDENA), que apoyará en 
la preparación de las pocetas para la siembra de 
los árboles, fortaleciendo una estrategia ambiental 
que involucra a todos los sectores de la sociedad.

“Esta es una tarea que nos une como comunidad. 
Esperamos la participación de 3 mil 500 
voluntarias y voluntarios porque el éxito de este 
programa siempre ha sido la suma de esfuerzos 
entre ciudadanía, empresas, universidades y 
organizaciones civiles. Juntas y juntos hacemos 
ciudad y cuidamos lo que es nuestro”, destacó la 
edil.

Informó que, como parte de las acciones permanentes 
para reverdecer Mérida, se han declarado 167 
árboles con valor cultural patrimonial, impulsado 

MÉRIDA

Presentan la 13ª. Cruzada Forestal
“Cuidamos y plantamos el futuro”

Especial / La Revista 

Con la participación 
de ciudadanía, 
empresas, 
universidades y 
organizaciones 
civiles, el 
Ayuntamiento 
impulsa una visión 
de largo plazo para 
una Mérida más 
verde, limpia y 
resiliente.
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la adopción de más de 47 mil 474 
ejemplares mediante el programa 
“Una Familia, un Árbol”.

Asimismo, se han consolidado 
proyectos estratégicos como el 
Biocorredor del Parque Ecológico 
del Poniente y el Corredor Verde 
Brisas, que beneficiará a más de 
60 mil vecinas y vecinos.

“Cada árbol que sembramos representa una 
inversión en el futuro. Estamos construyendo 
una ciudad donde se respira aire más limpio, 
donde protegemos nuestra biodiversidad y donde 
las próximas generaciones encontrarán mejores 
condiciones para vivir y desarrollarse”, señaló la 
edil.

Temporada de lluvias

Por otra parte, en el marco de la Segunda Sesión 
Ordinaria 2026 del Consejo Municipal de Salud, 
la presidenta municipal de Mérida, Cecilia 
Patrón Laviada, reafirmó el compromiso del 
Ayuntamiento con la salud y el bienestar de las 
familias meridanas, al destacar que la prevención es 
una de las principales herramientas para mejorar 
la calidad de vida de la población. 

Durante la sesión se presentaron los avances de 
diversos programas enfocados en la protección 
de la salud pública, entre ellos el Mega Operativo 
de Control Larvario 2026 que inició el 6 de mayo 
y concluirá el 30 de junio diseñado para atender 
los retos que se puedan presentar en las colonias 
y comisarías derivados de las recientes lluvias 
extraordinarias registradas en la ciudad.

Ante los representantes de los distintos órdenes de 
gobierno, instituciones académicas y organizaciones 

civiles para fortalecer la salud 
pública en Mérida, mencionó 
que las precipitaciones atípicas 
registradas a finales de mayo y 
principios de junio han generado 
una importante acumulación 
de agua en distintos puntos 
de la ciudad, favoreciendo la 
proliferación de mosquitos y el 

riesgo de enfermedades transmitidas por vectores. 

Derivado de esta situación, el Ayuntamiento 
adelantó las acciones de abatización y control 
larvario, mediante brigadas integradas por 90 
jóvenes que recorren las colonias de Mérida 
y comisarías atendiendo rejillas y puntos de 
acumulación de agua, realizando visitas casa 
por casa para eliminar recipientes y utensilios en 
desuso que puedan convertirse en criaderos.

Asimismo, se han visitado espacios públicos, 
cementerios, parques, unidades deportivas, 
cementerios, así como visitas a chatarrerías y 
llanteras.

También difunden Mérida Limpia mediante 
un código QR para consultar la ubicación de 
contenedores y facilitar la disposición de cacharros 
y posibles criaderos.

La estrategia preventiva también contempla 
reforzar los trabajos de bacheo, la limpieza 
de espacios públicos y el fortalecimiento de 
campañas ciudadanas como Mérida Limpia y 
Frentes Limpios, con el objetivo de reducir la 
acumulación de residuos sólidos que contribuyen 
al estancamiento de agua y a la reproducción de 
mosquitos.

La Alcaldesa da puntual seguimiento 
a las acciones de prevención y 
cuidado de la salud, incluyendo 

limpieza, fumigación y control larvario 
en comisarías, los contenedores 

itinerantes Puntos Mérida Limpia y el 
fortalecimiento de módulos médicos.
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Con 703 participantes, 309 expositores y 
4,876 citas de negocios, concluyó K’íiwik: 
Feria Turística del Mundo Maya 2026, 

encuentro que marcó el regreso de este importante 
foro internacional a Yucatán después de 13 años.

La ceremonia de clausura fue encabezada por 
el secretario de Fomento Turístico de Yucatán, 
Darío Flota Ocampo, en representación del 
Gobernador Joaquín Díaz Mena, quien destacó 
que esta edición permitió fortalecer la cooperación 
regional, impulsar nuevas alianzas comerciales y 
consolidar a Yucatán como punto de encuentro 
de los destinos que comparten la riqueza cultural, 
histórica y patrimonial del Mundo Maya.

Durante su mensaje, Flota Ocampo señaló que la 
feria reunió en Mérida a representantes de Belice, 
El Salvador, Guatemala, Honduras y de los estados 
del sureste mexicano, con lo que se abrió un espacio 
de diálogo, promoción conjunta y generación de 
oportunidades para destinos, empresas, comunidades y 
profesionales del sector turístico.

Asimismo, reconoció el respaldo del Gobierno del 
Estado, la Organización Mundo Maya y la Secretaría 
de Turismo del Gobierno de México, cuya coordinación 
permitió realizar un encuentro orientado a fortalecer 
la comercialización de productos turísticos, atraer 
inversiones y ampliar las oportunidades de crecimiento 
para la región.

En la ceremonia participó la secretaria técnica 
permanente de la Organización Mundo Maya, Ana 
Beatriz González Romero de la Roca, ante quien 
se resaltó la importancia de mantener una agenda 
regional que proyecte la identidad, la cultura viva y el 
potencial turístico de los países y estados que integran 
este territorio compartido.

También estuvieron presentes representantes de 
los países participantes, entre ellos la directora de 
Desarrollo Territorial de la Corporación Salvadoreña 

de Turismo, Mercedes Silva; la directora de Mercadeo 
y representante del ministro de Turismo de Guatemala, 
Luisa Fernanda Rodríguez; el director de Integración 
Regional y representante del ministro de Turismo, 
Juventud, Deportes y Relaciones con la Diáspora 

Yucatán concluye con éxito 
K’íiwik 2026, fortalece la integración 

turística del Mundo Maya

YUCATÁN

Especial / La Revista

Luego de una pausa de 13 años, el gobernador 
Joaquín Díaz Mena revivió el K’íiwik, Feria 
Turística del Mundo Maya, junto con la Secretaría 
de Turismo Federal, Josefina Rodríguez Zamora. 
En la imagen los acompañan Adda Solís, 
secretaria de Turismo de Campeche; Darío Flota, 
secretario de Fomento Turístico de Yucatán; 
Layda Sansores, gobernadora de Campeche; Mara 
Lezama, gobernadora de Quintana Roo; Bernardo 
Cueto, secretario de Turismo de Quintana Roo, 
y Juan José Martín Pacheco, presidente de la 
Asociación Mexicana de Hoteles en Yucatán.
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de Belice, Josué Carballo; y el asesor estratégico del 
Ministerio de Turismo de Honduras, Armando Funes.

Por parte de los estados del Mundo Maya México, 
asistieron la directora de Promoción de la Secretaría 
de Turismo de Campeche, Yuridia Sarmiento; el 
subsecretario de Promoción Turística en representación 
de Chiapas, Francisco Javier Domínguez; y la directora 
de Turismo del municipio de Felipe Carrillo Puerto, 
Quintana Roo, Zendy Euán, quienes acompañaron el 
cierre de los trabajos y la evaluación de los resultados 
alcanzados.

Como parte de las actividades, se desarrolló un 
programa académico integrado por una conferencia 
magistral y cinco mesas panel, en las que participaron 
18 especialistas y líderes del sector. 
En estos espacios se abordaron temas como la 
construcción de experiencias turísticas auténticas, la 
conectividad aérea, la comercialización del turismo 
comunitario, la preservación del maíz como patrimonio 
cultural y la cooperación regional como motor de 
desarrollo.

De manera paralela, el Pabellón Yucatán reunió a 45 
expositores que mostraron la diversidad de la oferta 
turística estatal, con propuestas vinculadas a destinos, 
experiencias y productos que distinguen a la entidad 
dentro del mercado nacional e internacional.

Durante la ceremonia también se entregó el Galardón 
Jaguar del Turismo, otorgado por la Asociación 
Mexicana de la Industria Turística (AMIT), que 
preside Rosa Isela García Pantoja, a la Cámara 
Nacional de Comercio, Servicios y Turismo de Mérida 
(Canaco Servytur), organismo que hace tres décadas 
impulsó la realización de la primera edición de esta 
feria, reconocimiento recibido por el presidente de la 
agrupación y del Consejo Coordinador Empresarial, 
José Enrique Molina Casares.

Como parte del acto protocolario, se realizó la entrega 
de la estafeta de K’íiwik: Feria Turística del Mundo 
Maya a El Salvador, país que será sede de la edición 
2028.

En representación de esa nación, la directora de 
Desarrollo Territorial de la Corporación Salvadoreña 
de Turismo, Mercedes Silva, recibió el distintivo y 
reiteró el compromiso de continuar fortaleciendo 
la integración turística de los países y destinos que 
conforman la región del Mundo Maya.
Al clausurar oficialmente los trabajos, Flota Ocampo 
afirmó que el principal legado de esta edición es el 
fortalecimiento de los vínculos de colaboración entre 
los destinos participantes y la generación de nuevas 
alianzas para impulsar el desarrollo turístico regional.

Finalmente, subrayó que Yucatán continuará 
trabajando para consolidar una industria turística que 
genere bienestar para las comunidades, preserve el 
patrimonio cultural y proyecte al Mundo Maya con 
mayor fuerza ante México y el mundo.

El secretario Darío Flota afirmó que el 
principal legado del K’íiwik es fortalecer la 
colaboración entre los países participantes 
y generar nuevas alianzas para impulsar el 
desarrollo turístico regional.
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Por unanimidad, magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia del 
Estado (TSJE) confirmaron la 

decisión de la jueza de control Beatriz 
Martínez Taboada de no admitir como 
testigos a la gobernadora Layda Sansores 
San Román ni al presidente del TSJE, Juan 
Pedro Alcudia Vázquez, dentro del proceso 
penal que se sigue contra el ex director 
del medio de información Tribuna, Jorge 
González Valdez, y el representante legal 
de dicho canal, Isidro Yerbes Cruz.

De acuerdo con versiones periodísticas, la 
resolución fue emitida tras una audiencia 
que se prolongó por más de dos horas, en la 
que se analizaron los recursos promovidos 
por la defensa de los imputados dentro del 
procedimiento judicial derivado de denuncias 
relacionadas con presuntos actos de violencia 
política en razón de género e incitación al odio 
contra la mandataria.

Los magistrados José Enrique Adam Richaud, 
Concepción del Carmen Canto Santos y 
Virna Caballero Escalante respaldaron la 
determinación de la jueza de control, al considerar 
improcedentes los argumentos presentados para 
solicitar la comparecencia de la mandataria 
estatal y del actual magistrado presidente del 
TSJE y del Consejo de la Judicatura del Estado 
de Campeche.

Durante la audiencia, la defensa sostuvo que 
existían elementos suficientes para justificar la 
comparecencia de ambas personas dentro del 
proceso, al argumentar que la denuncia fue 
presentada por Layda Sansores San Román a 
título personal y no en su calidad de gobernadora, 
y quien encabezó a los abogados de la mandataria 
fue Alcudia Vázquez cuando fungía como titular 
de la Consejería Jurídica de la gobernadora.

Asimismo, planteó cuestionamientos sobre la 
naturaleza jurídica de la querella y los límites 
entre la esfera personal de la mandataria y el 
ejercicio de su función pública.

Pese a ello, el tribunal determinó mantener firme 
la resolución impugnada y desechó las solicitudes 
planteadas por el abogado defensor Edwin Trejo 
Gutiérrez.

Tras conocer el fallo, Trejo Gutiérrez señaló que 
la decisión será combatida mediante un juicio de 
amparo.

El proceso judicial continúa mientras las partes 
recurren a las instancias legales correspondientes 
para controvertir las resoluciones emitidas por 
las autoridades jurisdiccionales.

Especial / La Revista

Tribunal de Campeche rechaza citar
a Sansores en juicio contra periodista

CAMPECHE 

La gobernadora de Campeche, Layda Sansores 
San Román.
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En el marco de los 
preparativos para la Copa 
Mundial de Fútbol, la 

gobernadora Mara Lezama 
Espinosa presentó el Protocolo de 
Detección, Atención y Derivación 
de Casos para la Salvaguarda de 
Niñas, Niños y Adolescentes en 
Eventos Masivos, una herramienta 
diseñada para fortalecer la 
protección de menores de edad 
durante actividades de gran 
afluencia de personas.

Durante la presentación, en el 
marco de la Sesión Permanente del Comité de 
Seguridad Estatal para la Copa Mundial de Fútbol 
2026, la Gobernadora destacó que este instrumento 
es resultado del trabajo conjunto entre el Sistema 
DIF Quintana Roo y UNICEF México, con el 
objetivo de establecer rutas claras de actuación para 
identificar riesgos, brindar atención inmediata, 
presentar las denuncias correspondientes y canalizar 
cada caso a las instancias competentes mediante la 
coordinación de los tres órdenes de gobierno.

Acompañada por la presidenta honoraria del 
Sistema DIF Quintana Roo, Verónica Lezama 
Espinosa, y por María Fernanda Zebadúa, Asociada 
de Protección a la Infancia de UNICEF México, 
la Gobernadora señaló que la vocación turística 
de Quintana Roo implica una responsabilidad 
adicional en materia de protección infantil.

“Quintana Roo es un destino que recibe al mundo 
todos los días. Millones de personas transitan por 
nuestros aeropuertos, carreteras, espacios públicos y 
recintos de gran afluencia. Esa capacidad de recibir 
también nos exige una mayor responsabilidad, que 
los depredadores sepan que aquí sí está penado, que 
existe un protocolo para proteger a niños, niñas y 
adolescentes”, expresó.

Mara Lezama explicó que el protocolo podrá 
activarse durante las actividades previas al Mundial, 
a lo largo del torneo y en cualquier evento masivo 
que se realice en la entidad, garantizando una 

respuesta coordinada y especializada ante posibles 
situaciones de riesgo.

Entre los mecanismos que contempla se encuentran 
la atención médica inmediata, la búsqueda 
y localización de niñas, niños y adolescentes 
desaparecidos, la detección de posibles casos de 
trata de personas con fines de explotación sexual, 
la identificación temprana de trabajo infantil, así 
como situaciones relacionadas con el consumo de 
alcohol o sustancias psicoactivas y cualquier otra 
vulneración de derechos.

La Gobernadora afirmó que esta estrategia 
permitirá fortalecer la capacidad de respuesta 
institucional y homologar los criterios de actuación 
en los 11 municipios del estado.

“Nos preparamos para recibir al mundo, pero 
sobre todo nos preparamos para proteger lo más 
valioso que tenemos: nuestras niñas, nuestros niños 
y adolescentes”, señaló.
La instalación y sesión permanente del Comité 
Estatal de Seguridad para la Copa Mundial de 
Fútbol 2026, que forma parte del Plan Kukulcán a 
nivel nacional, que tiene el objetivo de garantizar la 
seguridad de todas y todos en el país y en Quintana 
Roo.

Blindan a infantes y adolescentes en 
Eventos masivos rumbo al Mundial

QUINTANA ROO

La gobernadora Mara Lezama hizo la 
presentación en el marco de la Sesión 
Permanente del Comité de Seguridad Estatal 
para la Copa Mundial de Fútbol 2026.

Especial / La Revista 
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El auditorio de las 
instalaciones de la 
Confederación Deportiva 

Mexicana, fue el espacio de 
la entrega de reconocimientos 
denominado “Pergamino a la 
Libertad de Expresión” y la 
medalla “Francisco Villa”, por 
parte de Grupo Radiofónico 
y Medios, y la Federación de 
Periodistas en Defensa de la 
Libertad de Expresión, donde 
el caricaturista Oscar Manuel 
Rodríguez Ochoa, quien firma 

ESPECIAL

“LUY” RECIBE RECONOCIMIENTO 
POR SU ARDUA LABOR COMO 

CARICATURISTA
Por Nidia Sánchez 

El caricaturista Oscar Manuel 
Rodríguez Ochoa, quien firma 
como “Luy”, colaborador de LA 
REVISTA PENINSULAR y distintos 
medios en el país, recibió el 
reconocimiento “Pergamino a 
la Libertad de Expresión” y la 
medalla “Francisco Villa”.
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como “Luy”, colaborador de 
distintos medios en la Ciudad 
de México y el interior del 
país, los recibió agradecido de 
estar en el trabajo al que ha 
dedicado su vida disfrutando 
de los trazos.

Para Luy los cartonistas 
son también editorialistas 
gráficos, porque emiten 
una opinión donde plasman 
su conocimiento y análisis 
crítico a través de los trazos, 
utilizando como ingrediente 
básico el humor como 
herramienta para conectar en 
una primera mirada con el lector.

Hacer caricatura es fascinante, piensa “Luy”, 
quien se ve trabajando en los años que siguen, 
no imagina su mundo sin este ingrediente que le 
ha traído una vida de arduo trabajo con muchas 
satisfacciones, donde también dedica parte de su 
tiempo a colaborar en radio y televisión.

En un ambiente festivo que reúne cada año al 
gremio, la colega de investigación y periodista 
independiente Yohali Resendiz, tocó fibras 
sensibles y de alguna manera cimbró con su 
discurso lleno de realidad: “Somos un gremio 

profundamente poderoso, 
tenemos la capacidad de 
exhibir abusos, contar 
historias que transforman 
vidas, señalar aquello que 
otros quisieran ocultar. 
Pero también somos, -hay 
que decirlo-, un gremio 
profundamente desunido. 
Vivimos corriendo detrás 
de la noticia. Competimos. 
Discutimos. Nos dividimos. A 
veces incluso olvidamos que, 
del otro lado de una cámara, 
una libreta o un micrófono, 
hay alguien que enfrenta las 
mismas presiones, los riesgos 
y las incertidumbres. Detrás 
de cada edición hay tiempo, 
esfuerzo y la convicción de 
que vale la pena detenernos 
un momento para mirarnos 
y reconocer el trabajo de 
quienes todos los días salen 
a contar la realidad. Y vaya 
que hace falta en este país. 
La violencia del abandono 
es la de los periodistas que 
entregaron décadas enteras 
a una empresa, estación 
de radio, a un periódico o 
a un canal de televisión y 
que un día descubren que 
ya no son necesarios. Que 
después de dedicar sus 
mejores años, madrugadas, 
coberturas bajo la lluvia, 
sus ausencias familiares, sus 
vacaciones canceladas y sus 
esfuerzos más grandes, son 

reemplazados con una facilidad brutal, como 
si fueran periodistas desechables. Como si la 
experiencia no importara…Porque el periodismo 
nunca ha sido solo un empleo para quienes 
estamos aquí, sino una forma de mirar el mundo. 
Una responsabilidad.”

La tribuna concentró nuestra atención con 
este discurso más amplio. La entrega de 
reconocimientos y medallas a más de 50 colegas 
de la Ciudad de México y diversos estados 
continuó para dar cierre con un brindis y 
departir en los pocos momentos de descanso de 
una carrera que lo exige todo. 
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Por Ismael Méndez Camargo

El achiote es una planta nativa de las zonas tropicales 
de América, en lengua maya se le conoce como 
Kuxub, su fruto es una cápsula ovalada de cáscara 

espinosa que contiene pequeñas semillas coloradas, con las 
que se elabora el recado rojo, condimento muy versátil tanto 
en sus formas sólida o líquida, esencial para marinar carnes 
y guisos tradicionales en la Península de Yucatán. Estamos 
hablando de un legado ancestral, que se menciona en la 
célebre obra “Relación de las cosas de Yucatán” de Fray 
Diego de Landa, donde se ilustra una de las descripciones 
más antiguas del achiote en el área del Mayab

El libro dice así: “Hay un arbolito que los indios 
cultivan en sus casas, sus frutos tienen dentro unos 
granillos de los cuales se usan al igual que los españoles 
para dar color y sabor a los guisados, como lo da el 
azafrán, siendo de un color fino y que mancha mucho” 
La crónica de Landa evidencia,  como este condimento 
fascinó a los españoles y vino a unir en la gastronomía 
a dos culturas totalmente diferentes con sabores 
locales y extranjeros, comenzando a definir la cocina 
yucateca que conocemos hoy en día. Este condimento 
es muy apreciado en muchos famosos restaurantes 
internacionales, creándose infinidad de platillos 
principalmente en las cocinas asiáticas e ibéricas. 

Asimismo el achiote también tuvo usos religiosos y 
medicinales, tal y como se menciona en el Chilam 
Balam de Ixil, uno de los libros sagrados de los mayas 
yucatecos; este arbusto figura como una planta de 
gran importancia para la medicina de la época, para 
curar las fiebres nocturnas y para males de la orina, 
también se menciona el uso de las semillas tiernas 
de la planta para el tratamiento de enfermedades 
venéreas. Para efectos de la religión y las creencias el 
color rojo asociado al oriente en los códigos mayas 
mesoamericanos simbolizaba protección contra los 
malos vientos. 

Al incorporar este condimento ritual en la cocina, se 
invoca la protección y guía de los ancestros, de igual 
forma se creía que los olores, sabores y texturas rojizas 
que nutren nuestro cuerpo, también alimentan nuestro 
espíritu, transformando la memoria de un pasado 
glorioso en un platillo de vistoso color que invita a la 
reflexión sobre las manos creadoras de los alimentos 
con las recetas de nuestros abuelos o padres. Hoy 
podemos disfrutar las delicias gastronómicas como la 
cochinita pibil, los tamales, los pibes, los pescados como 
el Tikin Xic, el Macum de mero y los caldos yucatecos, 

como la sopa de lima y algunos sancochos como el 
mondongo Kabic o a la Andaluza. 

El nombre científico del achiote es Bixa Orellana, que 
proviene de un frondoso arbolillo que puede llegar hasta 
los 4 metros, desplegando espléndidas flores rosadas. Lo 
valioso de esta planta, la cual no se le ha dado el justo 
valor, son los beneficios para la salud como fortalecer 
el buen estado de los ojos, al ser antioxidante previene 
el envejecimiento de la piel, disminuye el riesgo de 
desarrollar enfermedades cardiovasculares, evita y 
controla la diabetes tipo 2, mejora la salud intestinal, 
apoya la salud ósea, favorece el buen funcionamiento 
del cerebro, así mismo se ha comprobado de que las 
hojas y las semillas del achiote poseen propiedades 
cicatrizantes y antiinflamatorias, muy útiles en heridas 
y quemaduras en la piel. 

También el extracto de las hojas eliminan hongos 
y bacterias; actualmente se hacen estudios sobre la 
prevención y tratamiento de ciertos tipos de cáncer. No 
debemos olvidar que este vegetal es rico en vitaminas 
y minerales como la vitamina A, fósforo, magnesio, 
calcio y potasio. Siempre se ha mencionado al 
achiote como un ingrediente botánico en la industria 
cosmética moderna, sobre todo en los lápices labiales, 
maquillajes, cremas para el rostro y tónicos capilares. 
Muy importante señalar que los frutos de la planta 
son muy útiles como colorante de la industria textil, 
para el teñido de telas finas, por todo lo antes expuesto 
podemos decir de la gran sustentabilidad y valor 
alimenticio, hacen del achiote un gran corazón rojo, 
que late en nuestra historia como gran ícono ancestral 
de la cultura maya.

EL CORAZÓN ROJO DE LA
 GASTRONOMÍA YUCATECA
Tesoro ancestral con sabor y tradición maya 
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que puede llegar hasta los 4 metros.
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Llega a pentalogía este 
planteamiento de los Consejos 
Ciudadanos como el mecanismo 

de Participación Ciudadana (PC) 
más enzimático para fortalecer a 
la ciudadanía, en las circunstancias 
de nuestra democracia y el pobre 
desarrollo alcanzado en tan necesario 
y justo espacio de la gobernanza.

Describí antes los limitados avances 
en el terreno, ejemplificando en la selección del 
Consejo General del INE (CG-INE) y el Comité 
de PC del Sistema Nacional Anticorrupción (CPC-
SNA) lo que mira de lado al lugar correcto, a la vez 
que adolece los sesgos y truculencias que practica 
el oficialismo sin importar el color que lo ostente; 
el primero al interior de órganos de gobierno, el 
segundo como  mecanismo de PC. Apenas ligeras 
vetas contaminadas, que, sin embargo, demuestran 
que existe la posibilidad de hallar y depurar el 
elemento buscado.

Desde la demagogia, a cualquier inclusión, toma 
de opinión o hasta foto de alguien que no está en 
la nómina se le suele llamar PC, y si se trata de 
un grupo consejo. Confusión similar, sin mala 
intención, puede ocurrir desde la visión popular, 
en especial si viene con etiqueta desde alguna 
agencia de gobierno. Desde esta visión más técnica 
y analítica ya estamos pasando de eso…

Entre todas las modalidades de consejos que 
se han pensado, el que estuviera orientado a la 
Participación Ciudadana, sería el primer colectivo 
a formar para acompañar la tarea de gobernar 
en todos los ámbitos y carteras de gobierno, en 
todas las entidades y la federación. Su esencia sería 
articular a todas las otras formas de PC. O sea, 
sí, un Consejo Ciudadano, como mecanismo de 
PC, pero cuyo objeto sea precisamente impulsar, 
articular y garantizar la PC. El depositario de la 
responsabilidad de propiciar, canalizar y hacer 
funcionar todo lo que se pretende en un cambio de 
esta naturaleza. 

No serían, como en tantos casos 
sucedió, funcionarios distantes 
dedicados a atender llamados 
públicos del gobierno; ni sustitutos, 
representantes o únicos habilitados 
para hablar a nombre de la ciudadanía. 
Tampoco, como en el más noble de los 
desvíos, promotores de la teoría de la 
participación para impartir charlas, 
hacer concursos o llevar el mensaje de 
participar a públicos cautivos.

Dentro de los andares de una centena de especialistas 
de todo el País, el encuentro que denominamos 
6° Taller Nacional de PC, realizado en Coahuila 
(2023), tuvo como objetivo construir el capítulo 
de los Consejos de Participación Ciudadana para 
incorporarlo al Libro Blanco de los Mecanismos de 
PC en México.

Cumplida la tarea, el libro contiene la revisión de 
los antecedentes, experiencias y toda la legislación 
relativa a estos Consejos en México y algunos 
casos del extranjero. Y, se atiende a la necesidad 
de dejar plasmado el resultado de la deliberación 
de este colectivo en cuanto a la forma idónea de 
legislar e institucionalizar el mecanismo para que 
efectivamente opere en el fortalecimiento de la 
ciudadanía. 

El elemento más accesible de tal producto fue el 
llamado Decálogo de Irreductibles, que es una 
versión sintética, sin tecnicismos, relativa a lo 
que no puede faltar en cualquier intento serio de 
conformar alguno de estos consejos. Puntualizo el 
decálogo y lo comento, con alguna prospectiva y 
ejemplos relativos a los dos casos (CG y CPC).

1.	 Ley o Reglamento que dé certeza a 
su integración y funcionamiento como 
organismo garante de políticas públicas.
En varios casos existe legislación o reglamentación 
que da existencia a consejos y mayor o menor 
claridad de lo que han de hacer; la constante es la 
limitación de funciones y/o el control del órgano, 
sea por vía abierta en la integración, por la 

CONSEJOS CIUDADANOS
UN DECÁLOGO PA’ EMPEZAR
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ausencia de vinculatoriedad sobre las autoridades, 
la omisión de recursos o la involucración de 
funcionarios con voto en su integración.

En el CG y el CPC encontramos de lo más 
avanzado en este rubro, a la vez que la claridad 
de lo difícil que es llegar a las normas adecuadas 
cuando son los políticos los que deciden cómo 
incluir a la ciudadanía.

2.	 Selección de sus integrantes 
por órgano ciudadano mediante una 
convocatoria pública.
Que ha de ser clara, precisa y muy difundida 
para que se conozca y aproveche óptimamente el 
espacio de PC; atender técnicamente la naturaleza 
de la función y el perfil requerido para integrarse; 
a la vez que dar igual y suficiente oportunidad 
a cualquier ciudadano, dado que sea persona 
idónea, evidenciado a través de un concurso de 
oposición.

CG y CPC emiten convocatorias, sobresalientes 
frente a otras, pero consolidan el control del 
oficialismo, sesgando quién puede aspirar y 
protegiendo la discrecionalidad final de la 
decisión. Es común que pocas personas, de 
ámbitos específicos, se enteren de ellas.

3.	 Conformación con ciudadanos con 
voz y voto, y representatividad del gobierno 
convocante sin voto.
En todos los casos donde hay un espacio de 
decisión ciudadana, esta debería tomar parecer 
y asesoría técnica de los funcionarios, pero no 
incluirles en la votación que lleve a las decisiones.
Así está concebido el CG, donde hay 
representación de partidos y congresos, pero no 
voto; pero no en el CPC, donde parece y suele 
ser meramente protocolario el denominar a un 
ciudadano presidente, cuando son las instituciones 
las que tienen todo el peso en la deliberación y 
decisiones.

4.	 Renovación escalonada de la 
integración.
Importante para dar participación a más 
gente, mantener una dinámica cambiante en su 
funcionamiento (combinando experiencia con 
ideas alternativas) y para prevenir en lo posible la 
endogamia organizacional.

En ambos casos se cumple; los 9 años del CG 
rayan en lo excesivo, mientras que los 5 del CPC 

parecen adecuados, sobre todo por la rotación 
anual de la presidencia.

5.	 Contar con una Secretaría Técnica, 
con suficiencia presupuestal y autonomía 
técnica.
Cualquier organismo que aspire a ser parte de las 
decisiones de la gobernanza requiere contar con 
los recursos para ello y no depender de decisiones 
de políticos en turno.
Ambos consejos lo cumplen; muy 
estructuradamente el INE, con parsimonia y 
claras limitaciones el CPC.

6.	 Disponibilidad de asesoría experta.
Que no debe confundirse con la contratación 
de asesores, y menos con la tergiversación de 
hacerse de personal; se trata de tener acceso a la 
información y experiencia tanto de las instituciones 
técnicas, como de la academia, colegios, cámaras, 
etc.

7.	 Sus decisiones deben ser vinculantes 
para la autoridad.
En el incumplimiento de este precepto está la 
principal simulación de nombrar consejos a los 
que la autoridad decide si llama o no, si informa 
o no, y si atiende o no; pero más grave: contar 
con facultades para proponer, definir, evaluar o 
dictaminar y que ello no implique obligación para 
el hacer público.

El CG es una autoridad en sí misma, pero con 
formas lamentablemente inocuas de sanción, el 
retiro de candidaturas y la pérdida de registro 
siguen esperando entrar al protagonismo. El 
CPC carece de facultades y su rol hasta ahora es 
meramente protocolario, no se concibió así, pero 
a ello se ha acomodado.

8.	 Plazos en el desarrollo de propuestas 
y metas.
Que aseguren que no se trata de un mero espacio 
de reflexión o plazas para nuevos funcionarios, sino 
de agentes de transformación social, contando con 
una forma de evaluar su incidencia comunitaria.

Muy presente en el CG; solo simulado en el CPC, 
donde el único avance es el llenado de reportes de 
una política que se refiere a la corrupción, pero no 
la confronta.

OPINIÓN
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9.	 Atender demandas sociales 
objetivamente captadas.
Una de las trampas más complicadas para el 
potencial que tiene la PC, generada desde la 
demagogia pero recrudecida ante la falta de 
tiempo y recursos de la ciudadanía para exigir 
atención efectiva a las autoridades. El reto es 
hallar la forma auténtica de incidir y transformar; 
si no se atiende lo que objetivamente necesita la 
gente, no tiene sentido la existencia de organismo 
público alguno.

El CG, más de una vez por falta de visión, 
creatividad o por fundamentalismo electoral, 
pierde de vista su auténtica función: la educación 
cívica que lleve a la PC auténtica. El CPC en 
la mayoría de los estados ha asumido que sus 
integrantes están allí para dar charlas o generar 
algún documento o instrumento llamativo, lo 
cual es absolutamente ajeno a combatir a la 
corrupción, e incluso raya con ella.

10.	 Máxima publicidad de su existencia, 
conformación y funcionamiento.

Es reiterado y lamentable que la gente no se 
entera de lo poco que tiene al alcance para 
participar (dejando de lado que se enteren mal 
o que se les dé información distorsionada), la 
naturaleza misma de ser agente de PC implica la 
difusión permanente, reiterada y proactiva. Sin 
llegar a confundir eso con su función esencial, ni 

permitirse justificar en el desconocimiento o poca 
respuesta la falta de efectividad en las acciones.

Ambos casos padecen de un grado importante 
de desconocimiento social, salvo los momentos 
de protagonismo noticioso del INE; pero las 
perversiones del oficialismo en sus conformaciones 
y limitaciones se afianzan en ese caldo de cultivo. 
El colmo es que los propios integrantes de estos 
consejos incumplen este precepto cuando dan por 
publicitado su actuar a través de la transmisión de 
sus sesiones, con una formalidad y tecnicismos que 
evidencian  indiferencia total por la ciudadanía que 
les da origen, financiamiento y sentido.

Reitero, esta es una descripción más desmenuzada 
de lo poco que hay y que ha avanzado en el 
sentido correcto; la idea de puntualizar sus desvíos 
no pretende descalificar (el actuar de algunos 
integrantes y sus limitaciones manifiestas tienen ese 
rol), sino poner a la vista que dentro del decálogo 
que un colectivo considera irreductible, algo hay y 
se puede atender lo que falta teniéndolo a la vista.

-----------------------------------------
*Jorge Valladares Sánchez
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Coordinador de los Talleres Nacionales de 
Participación Ciudadana.
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